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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q, D. G.) 
y su Augusto Hijo el Príncipe de Astu
rias continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 4 al 6 de Octubre')

SECCION OFICIAL

Núm. 2403
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Diputación provincial de Baleares 
en la sesión que celebró el dia 10 de 
Junio del corriente año.
Se dió lectura al acta de la sesión 

interior que fué aprobada por unani
midad,

Se aprobó igualmente el extracto de 
acuerdos tomados en la misma se
que de e publicarse en el Bo l e t ín  

Of ic ia l .
Se dió cuenta de un telegrama del 

Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Pa- 
‘icio agradeciendo la felicitación dirigí- 

á S. M. con motivo del natalicio de 
A, R. el Principe de Asturias, mani

atando seguidamente el Sr. Presidente 
dicho telegrama era contestación al 

;‘ue él interpretando los sentimientos de 
^corporación había dirigido á S. M. el 

por conducto de la Mayordomia 
^ayor de Palacio, al tener noticia del 
•Hz alumbramiento de S. M. la Reina, 
acordándose por unanimidad aprobar 
Ejecutado por el Sr. Presidente y dar- 

18 la Diputación por enterada del tele- 
-rarna de contestación.
. Se enteró igualmente de un oficio del 

Gobernador de la provincia trascri- 
,lendo otro del Subsecretario delMinis- 
^rio de Instrucción Pública en que ma- 
^fiesta que S. M. el Rey se ha servido 
J^orizar al Sr. D. Elíseo Meyfren para 

no se haga cargo de la Dirección de 
^Escuela de Artes é Industrias hasta 
■de Junio siguiente.
.8e enteró también de una comunica- 

:ion de D. Joaquín Bouet participando 
Roerse posesionado del cargo de Sena- 

Por este distrito Universitario, y 
J^ciendo sus servicios á esta Corpora- 

para cuanto tienda al fomento y 
^arrollo de los intereses morales y 
feriales de esta provincia; acordán- 

Osn contestarle agradeciendo su aten- 
tión.
. Accediendo á lo solicitado por los Se- 
^°res Conde de Torre Saura y D. Jorge 
J^doro Ládico se acordó concederles 

mes de licencia para que puedan 
dentarse de la provincia,

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se aprobó por 
unanimidad la cuenta de ingresos y 
gastos de las obras de construcción de 
un edificio en que debe instalarse el 
Juzgado de Instrucción y el Tribunal 
del Jurado del partido de Mahón co
rrespondiente al año de 1906.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión se acuerda también 
por unanimidad aprobar la cuenta de 
ingresos y gastos del Juzgado, Audien
cia y Tribunal del Jurado del partido 
de Ibiza correspondiente al año 1906.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Cárceles en vista de 
una comunicación del Sr. Presidente de 
la Junta provincial de Prisiones solici
tando se disponga la inmediata instala
ción en la Cárcel de esta Ciudad de 
una pila para baño, y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se 
acordó en principio la habilitación de 
la dependencia del edificio que fué con
vento de Capuchinos, propuesto por el 
Arquitecto de provincia para emplazar 
en ella dicha pila; y autorizar al Señor 
Presidente para que pueda convenir con 
el Sr. Alcalde de Palma la forma en que 
hayan de ejecutarse las obras, y la pro
porción en que ambas corporaciones 
interesadas han de contribuir á su pago.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación en vista del 
proyecto de reforma de los artículos 65 
y 66 de las ordenanzas municipales de 
Llubí se acordó informar al Sr. Gober
nador de la provincia que la Diputación 
entiende que dicha reforma no debe ser 
aprobada por el Gobierno de su digno 
cargo; ni tampoco la disposición transi
toria aprobada por dicho Ayuntamiento.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista 
del informe del Arquitecto de provincia 
como consecuencia del reconocimiento 
que ha practicado en el edificio que 
ocupan las Escuelas de Artes é Indus
trias de esta provincia, y en conformi
dad con lo que en el mismo se propone 
se acordó conferir traslado del informe 
del Arquitecto al Excmo. Ayuntamiento 
de Palma para que se sirva acordar si 
está ó no conforme en contribuir al pago 
de las obras que en el mismo se relacio
nan con la mitad de su importe, expre
sando en caso afirmativo si dicha con
formidad debe considerarse extensiva á 
los dos grupos que separadamente se de
tallan, ó únicamente al primero.

Se dió cuenta de un dictámen emitido 
por la Comisión de Gobernación en el 
que propone se acuerde proveer la plaza 
de Auxiliar 2.° de la Depositaría, que 
por via de ensayo fué suprimida por la 
Comisión provincial, imponiendo al que 
la obtenga la obligación de sustituir al 
Depositario en los casos de ausencia ó 
enfermeda,d, debiendo además hallarse 
en posesión de un título Universitario y 
constituir la fianza de 10.000 pesetas en 
metálico ó efectos públicos; después de 
cuya lectura propuso el Sr, Presidente 

que se acordara suprimir definitivamen
te Ja plaza de Auxiliar 2.° de la Depo
sitaría y se creara en su lugar la de 
Vice depositario con Jas condiciones es- 
presadas en el dictamen y el mismo 
haber de 1.000 pesetas asignado á la 
plaza suprimida, debiendo darse cuenta 
de la vacante al Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas á los efectos pre
venidos en el artículo 19 del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885. Cuya propo
sición fué aprobada por unanimidad.

El Sr. Presidente manifestó que para 
que el servicio no quedara desatendido 
Ínterin se proveía la plaza coi arreglo 
á las disposiciones anteriormente cita
das debería procederse al nombramien
to de la persona que hubiera de desem
peñarla con carácter de interinidad, y 
que reuniera la condición de poseer ua 
titulo Universario y prestara la fianza 
señalada para garantir el buen desem
peño de dicho destino> á cuyo efecto se 
suspendería la sesión el tiempo necesa
rio para que los Sres. Diputados pudie
ran escribir las papeletas de votación. 
Continuando la sesión suspendida sa
lieron del Salón los Sres. D. Juan Mas- 
sanet y D. Francisco Socias practicán
dose seguidamente la votación y verifi
cado el excrutinio resultó elegido por 
once votos D. Gabriel Siquier y Vert.

Se dió cuenta de un dictamente emiti
do por la Comisión de Fomento en vista 
de una instancia del M. I. Sr. D. Antonio 
María Alcover Presidente de la Comisión 
Editora de las obras de Ramón Llull, 
solicitando que la Diputación continué 
figurando en la lista de suscriptores á 
dicha publicación por el mismo número 
de ejemplares que suscribió al iniciarla 
el Excmo. Sr. D. Jerónimo Rosselló; y 
en conformidad con lo que en el mismo 
se propone se acordó en principio que la 
Diputación continué figurando en dicha 
lista, reservando para la próxima reu
nión ordinaria el fijar el número de 
ejemplares por que haya de suscribirse.

Se dió cuenta de un dictáman emitido 
por la Comisión de Beneficencia en vista 
de los antecedentes relativos á la pró
rroga del contrato del arrendamiento de 
la Casa que la Inclusa provincial posee 
en la Ciudad de Santa Clara, y de una 
instancia de D. Federico Alvarez de la 
Campa en que manifiesta la sociedad 
que venia girando bajo la razón «Acos
ta y Alvarez de la Campa» se disolvió 
por haberse adjudicado á este último 
todos los derechos, acciones ect., de la 
misma, continuando los negocios bajo 
su solo nombre. Y en conformidad con 
lo que en el mismo se propone se acor
dó que la prórroga del contrato de 
arrendamiento de la expresada finca 
acordada en 25 de Septiembre de 1906 á 
favor de la Sociedad «Acosta y Alvarez 
de la Campa» se entienda concedida á 
D. Federico Alvarez de la Campa, y 
que en su consecuencia se acordara 
otorgar nuevo poder á favor de D. Pas
cual de Rojas y Piüeiro, Abogado, veci
no de la Habana para que pueda dar 

cumplimiento á dicho acuerdo otorgando 
la correspondiente escritura pública en 
nombre y representación de esta Dipu
tación provincial.

Sin discusión y~ por unanimidad se 
aprobó un dictámen de la Comisión de 
Fomento en el que se propone se aprue
be el proyecto formado por el Arquitec
to de provincia para la reforma del 
edificio Consulado de Mar, á fin de que 
pueda instalarse en él la Escuela Su
perior de Comercio con arreglo á la 
distribución exigida en la R. O. de 14 
de Marzo del corriente año, remitiéndo
lo después al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que se sirva elevarlo con 
su informe al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

Se dió cuenta de un dictámen emitido 
por la misma Comisión de Fomento en 
vista del proyecto de reorganización 
del Colegio de 2.a enseñanza de Ibiza 
remitido por el Ayuntamiento de aque
lla Ciudad, después de cuya lectura 
propuso el Sr. Presidente que en la ba
se 2.a se añada que las resoluciones del 
Tribunal á que hace referencia la base 
1.a pondrán término á la vía Adminis
trativa, y no procederá contra ellas 
otro recurso que el contencioso-admi- 
nistrativo. Y habiendo sido aceptada 
esta enmienda por la Comisión pasó á 
formar parte del dictámen que fué 
aprobado por unanimidad.

En coformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
remitir al abogado de dicho ramo Don 
Mariano Canals una carta del Procura
dor de Cienfuegos D. Emilio Menendez 
participando haber fallecido en aquella 
Ciudad sin testamento un expósito pro
cedente de la Inclusa de Ibiza, á fin de 
que se sirva emitir su dictámen acerca 
del derecho que pueda asistir á Ja Di
putación como representante délas In
clusas de esta provincia en los casos en 
que fallezcan sin testamento y sin as
cendientes, descendientes ni colaterales 
los expósitos que en ellas se han criado 
y educado.

Sin discusión y por unanimidad se 
aprobaron once dictámenes de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se deses
timen las reclamaciones producidas por 
JuanColl y Bibiloni, Juan Sureda y 
Mascaré, Jaime Crespi R'go, Rafael 
Santandreu Buñola, Bartolomé Bibilo
ni Coll, Pedro José Vidal y Vidal, Feli
pe Bibiloni y Bibiloni, Jaime Crespi 
Rigo, Sebastian Coll Horrach y José 
Raimundo Parets Rigo, vecinos de San
ta Eugenia deduciendo agravios de las 
cuotas que les fueron impuestas en el 
repartimiento de arbitrios extraordina
rios de aquella villa correspondiente al 
año actual.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida con igual objeto por Pedro 
José Crespi Bibiloni del mismo vecinda
rio, y habiendo observado que al practi
carse la operación para el señalamiento 
de la cuota que al recurrente correspon
de se padeció una equivocación, en con
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formidad con lo propüesto por la misma 
Comisión se acordó ordenar al Alcalde 
de Santa Eugenia subsane aquella y en 
consecuencia quede reducida á 26 pese
tas la cuota de 36 que fué impuesta á 
dicho recurrente.

Se aprobó por unanimidad otro dictá- 
men de la misma Comisión proponiendo 
sean aprobadas las cuentas de fondos 
provinciales correspondientes al año 
1905 y que en observancia de lo dis
puesto en el artículo 129 de la Ley pro
vincial sean remitidas al Tribunal de 
las del Reino.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por la Comisiún provincial en 
funciones de Diputación desde el dia 5 
de Marzo al 23 de Abril del corriente 
año.

Se dió cuenta de un dictamen emiti
do por la Comisión de Hacienda propo
niendo la aprobación de un presupuesto 
extraordinario formado por la misma 
para atender al pago de obligaciones 
ineludibles no consignadas en el ordi
nario vigente. Y no habiendo pedido el 
uso de la palabra ningún Sr. Diputado 
se procedió á la votación resultando 
aprobado por unanimidad dicho dic- 
támen y en su consecuencia aprobado 
también el presupuesto extraordinario 
á que el mismo se retire, cuyo total de 
gastos asciende á la suma de 51.061 pe
setas 97 céntimos.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial correspondientes al 
mes de Junio.

El Sr. Presidente manifestó que por 
el correo de aquel mismo dia se había 
recibido un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Binísalem con objeto 
de obtener la autorización necesaria 
para interponer demanda contencioso- 
administrativo contra una providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia en 
un recurso interpuesto por D. Salvador 
Real Quintana; y como la comisión no 
había podido estudiar este asunto pro
puso que pasara á la Comisión provin
cial para que en funciones de Diputa
ción lo resolviera. Cuya proposición fué 
aprobada por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que había recibido una invitación de la 
ponencia de la próxima asamblea de 
Diputaciones para que se estudie el 
proyecto de Ley de Administración lo
cal, á cuyo efecto propuso se designara 
una Ponencia compuesta de los Señores 
Pou, Pons, Rosselló, Barceló y el mis
mo Sr. Presidente para que practiquen 
dicho estudio. Añadiendo que se había 
propuesto asi mismo en atención á que 
era el vocal nombrado para represen
tar á la Diputación en la próxima 
Asamblea. Cuya proposición fué apro
bada por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que había recibido cartas de loa Seño
res Diputados á Cortes y Senadores por 
esta provincia dándole cuenta de sus 
gestiones para la creación de una nue
va línea marítima entre Mahón y Bar
celona, y que todos reflejan impresio
nes favorables especialmente la del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y del Ministro de la Guerra.

Manifestó también el Sr. Presidente 
que elSr. Comandante de Marina antes 
de ausentarse de esta Capital se había 
despedido de él como representante de 
la Corporación.

A propuesta del Sr. Pou se acordó 
conceder una subvención de 500 pesetas 
á la institución benéfica «La Gota de 
Leche» establecida en Mahón.

El Sr. Presidente manifestó tenia no
ticias de que en breve debería publicar
se una obra del Sr. Isern proponiendo 
se autorizara á la Comisión provincial 
para que su dia acordara adquirir va
rios ejemplares. Cuya proposición fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Massanet manifestó que en el 
Congreso Agrícola de Manacor se re
solvió elevar una instancia al Gobirno 
de S. M. solicitando la creación de una 
Escuela de Arboficultura en esta Isla, 
resolviendo al propio tiempo solicitar 

el apoyo de esta Dipútación pata su fa
vorable resolución, y en su consecuen
cia propuso se acordará apoyar dicha 
petición, cuya proposición fué aproba
da por unanimidad.

Y se levantó la sesión.
Palma l.° de Octubre 1907.—El Pre

sidente, José Alcover.

Núm. 2404
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Septiembre último 

con las formalidades de costumbre el ce
pillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo de 
la Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta Ciudad, y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 737‘27 pesetas depositadas 
durante dicho mes.

Palma 2 de Octubre de 1907,—El Vice
presidente, Antonio Barceló.

Núm. 2405
DELEGACION DEL GOBIERNO 

de S. M. en la isla de Menorca 
Re l a c ió n  nominal de los individuos á 

quienes se les ha concedido licencia de 
n«o de armas para cazar en general, de 
perros y uso de armas desde el l.p de 
Agosto hasta el 30 Septiembre últimos 
con expresión de su residencia y nú
mero de orden.

31. José J. de Olivar y Olives, vecino de 
Ciudadela, licencia de caza.

32. Bartolomé Sturla Cardona, id. de 
Barcelona, id. id.

33. José Carretero Vila, id. de Mercadal, 
id. id.

34. Gabriel Cardona Tuduri, id. de Ma- 
hon, id. Id.

35. Antonio Pons Mercadal, id. de Ala- 
yor, id. id.

36. Sebastian Pons Pons, id. de Ídem, 
id. id.

37. Antonib Vivó Sancho, id. de Ciuda
dela, id. id.

38. Juan Juneyut Michelena, id. de Ídem, 
id. id.

39. Bartolomé Torres Quintana, id. de 
Ídem, id. id.

40. Pedro Pons Catalá, id. de Ídem, 
id. id.

41. Sebastian Massanet Lliteras, id. de 
Ídem, id. id.

42. Serafín Caballer Ginard, id. de ídem, 
id. id.

43. Guillermo Bosch Casasnovas, id. de 
idem, id. id.

44. Miguel Cavaller Ginard, id. de idem, 
id. id.

45. Rafael Febrer Vidal, id. de Mahón, 
id. id.

46. Jaime Olives Tuduri, id. de Alayor, 
id. id,

47. Rafael Allés Febrer, id. de Mercadal, 
id. id.

48. Antonio Molí Molí, idem de idem, 
id. id.

49. Sebastian Servera Triay, id. de idem, 
id. id.

50. Gabriel Llambias Fuster, id. de Ma
hón, id. id.

51. Francisco Alberti Vidal, id. de idem, 
id. id.

52. Jaime Riudavets Morera, id. de Mer
cadal, id. id.

53. Guillermo de Olives Soler, id. de 
Mahón, id, id.

54. Antonio Palliser Villalonga, id. de 
Mercadal, id. id.

55. Juan Piedrabuena Quintana, id. de 
Ciudadela id. id.

56. Pablo Gorrias Comellas, id. de idem, 
id. id.

57. Antonio Sastre Cursach, id. de idem, 
id. id.

58. Antonio Pons Comellas, id. de idem. 
id. id.

59. Guillermo Llufriu Jener, id. de idem, 
id. id.

60. Miguel Mir Gener, idem de idem, 
id. id.

61. Pedro Mir Llambias, id. de Mahón, 
id. id.

62. Antonio Casali Gomila, id. de Mer
cadal, id. id.

63. Rafael Allés Pons, idem de idem. 
id. id.

64. Juan Carreras Allés idem de idem, 
id. id.

65. Benito Huguet Carreras, id. de idem, 
id. id.

66. Gabriel Olivar Mir, idem de idem, 
id. id.

67. Antonio Camps Casali, id. de idem, 
id. id.

68. José Juaneda Camps, id. de Ciuda
dela, id. id.

69. José Bagur Capellá, idem de idem, 
id. id.

70. Jaime Morera Pascual, id. de Merca
dal, id. id.

71. Juan M. Sintes Mercadal, id. de idem, 
id. id.

72. Francisco Morlá Gofialons, id. de 
Ciudadela, id. id.

73. Andrés Coranti Navero, id. de Ma
hón, id. id,

74. Andrés Molí Pona, id, de Mercadal. 
id. id.

75. Alejandro Vínent Caules, id. de idem 
id. id.

76, Gabino Soler Gómez, id. de idem, 
id, id.

77. Luis Rodríguez Moneada, id. de 
Barcelona, id id.

78. Miguel Capó Oliver, id. de Mahón, 
id. id.

79. Bartolomé Mercadal Oleo, idem de 
idem, id id.

80. José Teírés Ginard, idem de idem, 
id. id.

81. Miguel Pons Alzina, idem de idem, 
id. id.

82. Jaime Salord Alzina, id. de Ciudade
la, id. id.

83. Pedro Pons Barceló idem, de idem, 
id. id.

84. Vicente Pons Pons, id. de Mahón, 
' id. id.

85 Manuel Beltrán L’abrés, id. de idem, 
id. id.

86. Pedro Llorens Mascaró, id. de Ciu
dadela, id. id.

87. Bartolomé Palliser Vinent, id. de 
Mercadal, id. id.

88. Juan Goñalons Pons, id. de Feire- 
rias, id. id.

89. Agustín Elvira Sadava, id. de Ma
hón, id. id.

90. Pedro Ametller Carreras, id. de Ala
yor, id. id.

91. Juan Orfila Segui, id. de Villa-Car- 
los, id. id.

92. Nicolás Galmés Pons, id de Merca
dal, id. id.

93. Joaquín Sintes Anglada, id. de Ma
hón id. id.

94. Alberto Seguí Carreras, id. de idem, 
id. id.

95. Pedro Gener Pirie, id. de Ciudadela, 
id. id.

96. Pablo Bosch Camps, idem de idem, 
id. id.

97. Antonio Bosch Pone, idem de idem, 
id. id.

98. Juan Pons Torres, idem de idem, 
id. id.

99. Juan Pone Sintes, id. de Mahón, 
id. id.

100. José Camps Gomila, id. de Ferrerias, 
id. id.

101. Damian Coll Marqués, id. de idem, 
id. id.

102. Antonio Camps Gomila, id. de idem, 
id. id.

103. Juan Pons Pons, idem de idem, 
id. id.

104. Antonio Serra Coll, idem de idem, 
id. id.

105. Francisco Pons Pons, id. de idem, 
id. id.

106. Jaime Quintana Mercadal, id. de 
Alayor, id id.

107. Pedro Pons Vidal, idem de idem, 
id. id.

108. Fermín Vinent Mercadal, id. de idem, 
id. id.

109. Juan Mir Villalonga, id. de idem, 
id. id.

110. Miguel Guardia Carreras, id. de Ma
hón, id. id.

111. Antonio Uopis Olives, id.de idem, 
id. id.

112, Agustín Huguet Meliá, id. de Mer
cadal, id. id.

113. Juan Salord Molí, id. de Ciudadeh 
id. id. a'

114. Pedro Pons Meliá, id. de Alavn? 
id. id. ' '

115. José Massanet Molí, id. de Cíndade 
la, id. id.

116. Bartolomé Pons Mercadal, id. de San 
Luis, id. id.

117. Juan Sintes Goñalons, id. de idem 
id. id. '

118. Juan J. Mesea Vinent, id. de Mahón 
id. id.

119, Rafael Pons Bagur, id. de Ciudade
la, id. id.

120. Francisco Petrus Meliá, id, de Ala
yor, id. id.

121. Juan Pons Gomila, id, de Mercadal 
id. id.

122. Antonio Capó Mercadal, id. de Cíq . 
dadela, id, id.

123. Francisco Sintes Villalonga, id, de 
Alayor, id. id.

124, Antonio Carreras Villalonga, id. di 
Mahón, id. id.

3. Tomás Riudavets Petrus, id. de Ala
yor, licencia de perros podencos.

4. Juan Fedelich Salord, id. de Ciada» 
déla, id. id.

6. Juan Fedelich Salord, id. de Ídem, 
id. id.

6. Agustín Triay Anglada, id. de idem, 
id. id.

7. El mismo, id. de idem, id. id.
8. Luis Servera Salord, idem de idem, 

id. id.
9. El mismo, id. de idem, id. id.

10. Juan Novella Pablo, id. de Villa-Gar
los, id. id.

11. Enrique Triay Bagur, id. de Cinda
dela, id. id.

12. El mismo, id. de idem, id. id.
13. José Pons Camps, idem de idem, 

id. id.
14. Francisco Goñalons Carreras, id. de 

idem, id. id.
15. Bartolomé Gornés Fiol, id. de idem, 

id id,
16. El mismo, id. de idem, id. id.
17. Mateo Fuguet Orfila, id. de Mahón, 

id. id.
18. El mismo, id. de idem, id. id.
19. El mismo, id, de idem, id. id.
20. El mismo, id. de idem, id. id.
21. El mismo, id. de idem, id. id.
22. José Síntes Jover, idem de Alayor, 

id. id.
23. Diego Saurina Benejam, id. de Cía 

dadela, id. id.
24. El mhmo, id. de idem, id. id.

1. José R. Ponseti Foncuberta, id. de 
Mahón, licencia de uso de armas.

2. Pedro Martorell Squella id. de Fe- 
irerias, id. id.

Mahón l.° Octubre de 1907.—El Dele* 
gado del Gobierno, Emilio Linares.

Núm. 2406
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE b a l e a r e s

Contribución Industrial
Constitución de gremios.—De coníob 

midad con lo determinado en el art. SI 
del vigente reglamento del ramo, esta Ad* 
ministracíón convoca á los industrial68 
cuyo número excede de diez y que figa‘ 
rando en la matrícula del actual año, ti6‘ 
nen derecho á constituir gremio par8 e 
nombramiento de los Síndicos y Clasific8* 
dores que les correspondan, con arregl°a 
instrucción. .

En su consecuencia, los interesados de 
las referidas clases se servirán concurrir e 
local de esta Adminiettación de Haciend 
en los dias y por el orden que á contina9' 
ción se expresan, con el fin de cumplid®11' 
tar el precepto reglamentario, entendió0' 
dose que, sí en el dia y hora señalados, ° 
concurriese á la Administración indiviou 
alguno del gremio, ó si los reunidos 
negasen á deliberar y votar, se entende 
que el gremio renuncia á su derecho, 
sea, al nombramiento de Síndicos y e»6 
ción de clasificadores, la Administraci 
nombrará de oficio á todos, conforme d 
termina el art. 85 del Reglamento 
ramo. . . •

No podra asistir al acto ningún iodn' 
dúo que no esté matriculado y n° 
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negado la contribución correspondiente, 
¡o cual ee justificará con el oportuno reci- 
Do que necesariamente habrán de exhibir, 
presentando ademas la cédula personal del 
¡ctoal efio, sin cuyo documento no serán 
admitidos á la convocatoria.

Palma 30 de Septiembre de 1907.—El
Administrador de Hacienda, Valentin 
Sambricio.

Gremios que se citan
Día 11 Octubre 1907

X las 10.—Vendedores de muebles de 
lojo.

A las 10 y media.—Tiendas al porme
nor de ferretería.

A las 11.—Vendedores al pormayor de 
cereales y harinas de todas clases.

A las 11 y medía.—Vendedores al por
menor de tejidos de seda finos, etc.

A las 12.—Droguerías al pormenor.
A iae 12 y media.—Vendedores al por

mayor de arroz y legumbres.
A las 13.—Establecimientos de libre

ril.
Día 12

A las 10.—Tiendas al pormenor de 
mercería ó paquetería.

A las 10 y media.—Vendedores al por
menor de géneros ultramarinos ó comes
tibles.

A las 11.—Tiendas de perfumeria.
A las 11 y media.—Vendedores al por

menor de jamones y tocino.
A las 12.—Vendedores al pormenor de 

cartídos.
A las 12 y media.—Vendedores de azu

lejos y baldosines finos.
A las 13.—Tiendas al pormenor de ha- 

ñoas.
Día 14

A las 10,—Tiendas al pormenor de co
mestibles.

A las 10 y media.—Tabernas.
A las 11.—Vendedores a! pormenor de 

calzado hecho.
A las 11 y media.—Tiendas de aba

cería.
A las 12.—Cafés en que el precio de la 

taza no exceda de 20 céntimos.
A las 12 y media.—Paradores y me- 

aonee.
A las 13.—Tiendas de gorras y mon

teras.
Día 15

A las 10.—Tablajeros.
A las 10 y media. -Bodegones y figo

nes.
A las 11.—Carbonerías.
A las 11 y media.—Casas de pupilos 

que paguen desde 125 pesetas á 749 de 
alquiler anual.

A las 12.—Cafés económicos, en los 
^0 el precio de la taza no exceda de 10 
futimos,

A las 12 y media.—Tabernas fuera del 
casco de las poblaciones.

A las 13.—Tiendas de cordeles y so
gas .

Día 16
A las 10.—Tiendas pera la venta, en 

^otidades menores de seis litros ó ki- 
‘gramos, de aceite, vinagre y jabón.

las 10 y media.—Tiendas de cacha- 
^o b,vasijería ordinaria y vidrios blan-

A las 11.—Vendedores al pormenor de 
^^isolines.

A las 11 y media.—Tiendas para la 
enta al pormenor de frutas y hortalizas. 
Alas 12.—Tiendas de libros rayados.
A las 12 y media.—Agentes que activan 

5üQtos en Oficinas públicas.
Aloe 13.—Agentes de Aduanas.

Día 17
las 10.—Comerciantes.

A las 10 y media.—-Comisionistas lla
mos de tránsito.

g.A las 11.—Comisionistas con residencia

.A las 11 y media.—Corredores colegia
re comercio.

th‘*;la8 12.—Especuladores en aves 11a- 
de corral.

12 y media.—Tratantes en car-

A las 13.—Periódicos científicos, litera
rios, administrativos ó de materia espe
cial.

Día 18
A las 10.—Abogadee.
A las 10 y media. —Notarios colegiados 

segon la Ley.
A las 11.—Procuradores de los Tribu

nales.
A las 11 y media.— Farmacéuticos.
A las 12.—Dentistas que no son mé

dicos.
A lae 12 y media.—Sombrereros con 

obrador y tienda.
A las 13.—Guarnicioneros.

Día 19
A las 10.—Plateros dedicados exclusi

vamente á composturas. *
A las 10 y media.—Albarderos.
A las 11.—Barberos.
A las 11 y media.—Caldereros.
A las 12,- Carpinteros con taller abier

to.
A las 12 y media.—-Constructores de 

carros.
A las 13.—Cuberos.

Día 21
A las 10.—Escultores.
A las 10 y media.—Engastadores de 

piedras falsas.
A las 11.—Herreros y cerrajeros.
A las 11 y media.—Hojalateros y vi

drieros.
A las 12.—Hornos de bollos y bizco

chos.
A las 12 media.—Panaderos en horno 

de plaza fija.
A las 13.—Sastres sin géneros.

Día 22
A las 10.—Silleros ó constructores de 

sillas.
A las 10 y media.—Torneros.
A las 11.—Zapateros.

Núm. 2407
D. Femando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por la administración 

principal de Aduanas de Palma, me han 
sido remitidas certificaciones en qne apa
recen deudores al Tesoro público en con
cepto de multa por aprehensión de alco
holes D. José Simó Tomas, vecino de este 
termino municipal, y Miguel Juan Bernat 
de Buñola y no habiendo hecho efectivos 
sus descubiertos, dentro los plazos señala
dos he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in
cursos en el primer grado de apremio se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
pudiendo satisfacer la cuota y recargos 
durante los cinco primeros dias á la publi
cación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
de la Capital y de tres el del pueblo como 
preceptúa el art. 52 de dicha Instrucción.

Palma 2 Octubre de 1907.—Fernando 
del Rio.

Núm. 2408
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de Contribuciones, de esta 
provincia ha sido remitida una relación 
en que aparece deudor al Tesoro en con
cepto de contribución Industrial D. Pedro 
Maecaró Ferrer, de Mahon, y no habiendo 
hecho efectivo su descubierto dentro los 
plazos reglamentarios he dictado la si
guiente

Providencia: El individuo comprendido 
en esta relación queda incurso en el primer 
grado de apremio, seguu dispone el art. 50 
de la Instrucción, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante los tres diae pri
meros á la publicación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 
de dicha Instrucción.

Palma 3 Octubre de 1907.—Fernando 
del Rio.

Núm. 2409
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Acordado hacer efectivo el cupo de 
consumos y recargos autorizados para el 
próximo año de 1908, por medio de re
parto vecinal sí no dan resultado los en

cabezamientos gremiales ni arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al im
puesto, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores, para que presen
ten proposiciones á esta Alcaldía el día 
doce del actual y hora de diez y siete á 
veinte.

Si no diera resultado el medio antes 
indicado, se anuncia la primera subasta 
para el arriendo á venta libze por un pe
riodo de uno á tres años de todas las es
pecies eujstas al impuesto, el dia 23 del 
actual; y si en esta subasta no hubiere li- 
citadores, ee celebrará una segunda el dia 
2 del próximo Noviembre.

Si el arriendo á venta libre ofreciese 
reeultado negativo, se señala el dia 13 del 
citado Noviembre para una primera su
basta al arriendo á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes por un año. 
y si ésta subasta no diere resultado, ten
drá lugar una segunda el dia 23 del mis
mo y caso de no dar tampoco resultado 
ésta, se señala una tercera y última para 

-el dia treinta.
Todas las subastas indicadas tendrán 

lugar en la casa Consistorial en los diae 
señalados y hora de nueve á once, por el 
sistema de pujas á Ja llana y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones qne obra 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Binisalem l.° de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Reus.™El Secretario, Ber
nardo Jaume.

Núm. 2410
ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA

Formado el padrón de cédalas persona
les de este término para el próximo año 
de 1908, queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espaciode quince días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha de su in
serción el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á loa efectos de reclamación.

San Juan Bautista l.° Octubre 1907.— 
El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 2411
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

Formada la matrícula industrial y de 
comercio do este pueblo para el servicio 
del pióximo año civil 1908 estará espues- 
ta al público en la Sdcrstaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación, por el 
plazo de diez diae á contar de la inserción 
del anuncio con el fin de que los contri
buyentes puedan examinarlo y formular 
dentro este plazo las reclamaciones que 
consideren necesarias legalmente.

Estallenchs 6 Octubre 1907.—El Alcal
de, Bartolomé Juliá.—P. A. dei A. —Ber
nardo Coll, Secretario.

Núm. 2412
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que esta Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal du
rante la semana que abajo se indica.
Semana del lunes 2 al domingo 8 

de Septiembre de 1907
Por la construcción de una fuente en la 

calle de la Rectoría.—Oficiales (jornales) 
12, importe pesetas 30.—Peones (jorna
les) 7 y importe pesetas 9'87.—Cemen
to (kilógramos) 1596, importe pesetas 38. 
—Tubos de cemento 150 importe pesetas 
262'50.—Metros de zanja 25, importe pe
setas 13.—Tubo plomo, importe pesetas 
47‘50.

Por la construcción de otra fuente en la 
calle del Mar.—Oficiales (jornales) 8, im
porte pesetas 20.—Peones (jornales 5 y | 
importe pesetas 7<75.—Metros de zanja 
50, importe pesetas 25.

Por recomponer el piso de varios cami
nos.—Oficiales (jornales) 1 y |, importe 
pesetas 4'25.

Nota.—Han suministrado materiales loe 
proveedores siguientes: Cemento y tubos, 
Miguel Seguí.

Sóller 12 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Miguel Ripoll,

Núm. 2413
JUNTAS MUNICIPALES 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l

Don José Cabanellas y Bisbal, Secreta' 
rio de la Junta municipal de la villa de 
Pollensa, partido judicial de Inca pro
vincia de las Baleares.
Certifico: Que el acta de sorteo de los 

mayores contribuyentes para vocales 
de la expresada Junta dice así.

<En la villa de Pollensa provincia de 
las Baleares á los veinte y ocho días del 
mes de Septiembre de mil nuevecientos 
siete.=A las diez horas de dicho dia el 
Sr. D. Ramón Bosch y Domenge, Presi
dente de la Junta Municipal del Censo 
electoral de esta villa, asistido del Se
cretario de la misma D. José Cabanellas 
Bisbal; y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 11 de la Ley del Derecho electo
ral y la Real Orden del 16 de los co
rrientes dicho Sr. Presidente se ha cons
tituido en el Salón público de sesiones 
del Ayuntamiento de esta villa lugar 
designado para celebrar la reunión pú
blica de los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que tie
nen voto para compromisarios en elec
ción de Senadores para proceder á la 
designación por sorteo de entre ellos á 
los dos individuos que han de pertene
cer á dicha Junta y sus dos suplentes; 
habiéndose señalado á las diez horas 
del dia de hoy para verificar dicho sor
teo habiendo sido previamente convoca
dos los indicados mayores contribuyen
tes para dicha hora.=Seguidamente el 
Sr. Presidente con voz alta ha manifes
tado al público que se iba á principiar 
el sorteo, y que debía de entenderse 
que los dos primeros nombres que sal
drán en suerte serán vocales de la Jun
ta y los que salgan en tercero y cuarto 
lugar los dos suplentes y.=Seguida< 
mente dicho Sr. Presidente á procedido 
á la insaculación de los cuarenta y uno 
mayores contribuyentes y abierta la 
primera papeleta por el Sr. Presidente 
sacada á la suerte, resultó que estaba 
escrito en ella el nombre de D. Pedro 
José Amengual Palou.=A la segunda el 
de D. Juan Vives Salas.=A la tercera 
el de D. Lorenzo Cerdá Ferrer.—A la 
cuarta el de D. Guillermo Gelabert Ví- 
cens.=Seguidamente dicho Sr. Presi
dente declaró que quedaban designados 
vocales por suerte, de entre los indica
dos mayores contribuyentes D. Pedro 
José Amengual Palou y D. Juan Vives 
Salas, y los dos suplentes D. Lorenzo 
Cerdá Ferrer y D. Guillermo Gelabert 
Vicens.=De todo lo cual se extiéndela 
presente acta que firma dicho Sr. Pre
sidente y certifico.=Ramon Bosch. = 
Rubricado.=José Cabanellas, Secreta
rio.=Rubricado».

«Incontinente el mismo Sr, Presiden
te de la Junta Municipal del Censo elec
toral, asistido del infrascrito Secretario, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 11 
de la Ley y la Real Orden del 16 del 
actual; dicho Sr. Presidente continuan
do estando en el mismo Salón público 
de sesiones del Ayuntamiento de esta 
villa lugar designado para celebrar la 
reunión pública de los mayores contri
buyentes por contribución industrial, 
impuesto de utilidades y minas que tie
nen voto para compromisarios en elec
ción de Senadores para proceder á de
signación por sorteo de entre ellos á los 
dos individuos que han de pertenecer á 
dicha Junta y los dos suplentes, habién
dose señalado á las diez horas del dia 
de hoy para verificar dicho sorteo ha
biendo sido previamente convocados di
chos mayores contribuyentes para dicha 
hora.=Seguidamente el Sr. Presidente 
con voz alta ha manifestado al público 
que iba á principiar el sorteo y que de
bía de entenderse que los dos primeros 
nombres que saldrán en suerte y que 
sepan leer y escribir serán vocales de 
dicha Junta y los qne salgan en tercero 
y cuarto lugar los dos suplentes, y= 
Seguidamente el Sr. Presidente ha veri
ficado el indicado sorteo procediendo á 
la insaculación de los cinco mayores 
contribuyentes que se han indicado y 
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abierta la primera papeleta por el Se- I 
fior Presidente sacada á la suerte, re- | 
sultó que estaba escrito en ella el nonr 
bre de D. Miguel Forteza Valls.=A la 
segunda, el nombre de D. Jaime Bon- 
nin Picó.«A la tercera, el de D. Pedro 
Celia Gornals.=A la cuarta, el de don 
Andrés Celiá Gornals.=Seguidamente 
dicho Señor Presidente declara que eran 
vocales de la Junta Municipal del Censo 
electoral de esta villa elegidos por el 
presente sorteo D. Miguel Forteza Valls 
y D. Jaime Bonnin Picó y los dos su
plentes D, Pedro Celiá Gornals y don 
Andrés Celiá Gornals.=De todo lo cual 
se extendió la presente acta que firma 
dicho Señor Presidente y certifico.= 
Ramón Bosch.=Rubricado.=José Ca- 
banellas, Secretario.=Rubricado» .

Concuerda con el original á que me 
remito. Dado en Pollensa á veintiocho 
Septiembre de mil novecientos siete.— 
El Secretario, José Cabanellas.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Bosch.

Núm. 2414
D. Gnillermo Janer Servera-, abogado del 

Muy ilustre Colegio de Palma de Mallor
ca, Secretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de la Ciudad de Felanitx 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el acta de sorteo 

de los mayores contribuyentes por in
muebles cultivo y ganadería verificado 
en el día de hoy dice lo siguiente.—En 
la Ciudad de Felanitx provincia de las 
Baleares á los veinte y ocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos 
siete se constituyó en la Sala Capitular 
del Ayuntamiento de esta Ciudad el se
ñor Presidente de la Junta Municipal 
del Censo electoral asistido de mi el Se
cretario y concurrieron los mayores 
contribuyentes por inmuebles cultivo y 
ganadería en este termino que saben 
leer y escribir y tienen derecho electo
ral en la elección de Compromisarios 
para Senadores y cuyos nombres son 
como siguen.=D. Miguel Caldentey 
Suau, D. Antonio Artigas Oabanellas, 
D. Miguel Oliver Caldentey, D. Miguel 
Obrador Vidal y no habiendo asistido 
otros Sres. apesar de habérseles comu
nicado oportunamente se procedió á su 
presencia á verificar el sorteo ordena
do resultando elegidos los Sres. D. Mi
guel Oliver Caldentey D. Rafael Adro- 
ver Banus en concepto de Vocales pro
pietarios y los Sres. D. Miguel Calden
tey Suau y D. Miguel Caldentey Talla
das en calidad de Suplentes, y no te
niendo otro objeto esta reunión se dió 
por terminada esta acta mandando sea 
remitida orijinal al Presidente de la 
Junta Provincial y se libra certificación 
de la misma para remitirla al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia con la certificación remitida 
por el Secretario del Ayuntamiento de
signando como vocal al Concejal D. Jai
me Obrador Vidal qne le corresponde 
actuar como vocal en la referida Junta 
para los efectos de la otra regla décima 
séptima de la Real orden de diez y seis 
del actual firmando la presente todos 
los concurrentes al acto y certifico Cris
tóbal Bennasar.=Miguel Obrador.=Mi- 
guel Oliver.=Antonio Artigues.=Mi- 
guel Caldentey .=Guillermo Janer.

Y para los efectos mandados libro la 
presente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente que firma y sello en Felanitx á 
veinte y nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.—El Secretario, Gui
llermo Janer.—V.° B.°—El Presidente, 
Cristóbal Bennasar.

Núm. 2415
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

mayores contribuyentes por industrial 
verificada en el día de hoy, dice lo sí- 
guiente:=«En la Ciudad de Felanitx 
partido judicíol de Manacor, provincia 
de las Baleares, constituido el Presiden
te D. Cristóbal Berman Artigues, como 
individuo de la Junta de reformas so
ciales en la Sala Capitular á las diez y 
seis horas del dia veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete con 

asistencia de mí el infrascrito secretario 
y de los que suscriben con el fin de dar 
cumplimiento al párrafo segundo de la 
Regla décima sexta de la Real Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fe
cha diez y seis del actual publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
en número extraordinario de dia diez y 
nueve del actual, convocados de ante
mano por medio de papeleta nominal 
los mayores contribuyentes por indus
trial señores D. Agustín Fuster Fustér, 
D. Juan Llodrá Obrador, D. José Pomar 
Fustér, D. Salvador Picó Piña, D. Pe
dro Juan Bonnin Miró, D. Francisco 
Bonnin Miró, D. Nicolás Forteza Fus
ter, D. Miguel Valls Fuster, D. José 
Forteza Valls, D. Juan Piña Pomar, 
D. Pedro Juan Segura Miró, D. Fran
cisco Riera Maimó, D. Juan Forteza Pi
ña y D. Antonio Monserrat Uguet á 
quienes corresponde ser sorteados para 
formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta ciudad; se pro
cedió al sorteo de entre ellos y resulta
ron elegidos D. Pedro Juan Segura Mi
ró como vocal primero, D. José Pomar 
y Fuster segundo, y suplentes D. Agus
tín Fuster y Fuster y D. Antonio Mon
serrat y Uguet.

Y no teniendo otro objeto esta reu
nión se dió por terminado el acto man
dando se remita original al Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Junta provin
cial y se libre certificación de la misma 
para remitirla al Excmo Sr. Goberna
dor Civil de la provincia para los efec
tos de la Real orden antes citada fir
mando la presente todos los concurren
tes al acto y certifico =E1 Presidente, 
Cristóbal Bennasar.=Francisco Riera. 
=Miguel Valls.=Juan Llodrá.=José Po
mar.=Guillermo Janer, Secretario.

Y para los efectos anteriormente man
dados libro la presente que sello y firmo 
en Felanitx á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secretario, 
Guillermo Janer.—V.® B.°—El Presi
dente, Cristóbal Bennasar.

Núm. 2416
Certifico: Que en el espediente gene

ral para la constitución de dicha Junta 
consta el documento que sigue.=«Don 
Mateo Rosselló y Rosselló, Secretario 
del Ayuntamiento de la ciudad de Fela
nitx provincia de las Baleares.—Certi
fico: Que examinados los expedientes 
generales de elecciones correspondien
tes á los años de mil novecientos cinco 
y mil novecientos tres para la renova
ción de Concejales en los cuales consta 
la elección de los que en la actualidad 
constituyen el Ayuntamiento resultó 
que el Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos es D. Jaime Obrador Vi
dal que alcanzó á la cifra de cuatro
cientos ocho, siguiéndole en su orden 
D. Mateo Veyn Rosselló quienes no 
desempeñan cargo alguno de Alcalde 
ni teniente de Alcalde:==Y en cumpli
miento de la regla decima cuarta de la 
Real orden de diez y seis del actual ex
pido la presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde sellada y firmada en Fela
nitx á veinte y uno de Septiembre de 
mil novecientos siete.— V.° B.°—El Al
calde. =Antonio Artigues.=Mateo Ros- 
selló Secretario.=Hay el sello de la 
Alcaldía.»

Para que conste y á fin de que sea pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á efectos de reclamación, an
te la Junta provincial por parte de los 
Sres. que se consideren perjudicados, 
en la forma prevenida en el art.° 12 de 
la ley Electoral vigente, expido la 
presente visada por el Sr. Presidente y 
sellada con el de esta Junta en Felanitx 
á treinta de Septiembre de mil nove
cientos siete. -El Secretario, Guillermo 
Janer.—V.° B.°—El Presidente, Cristó
bal Bennasar.

Núm. 2417
D, Sebastian Gilí Nicolau, Secretario de la 

Junta municipal del censo electoral de 
Arta.
Certifico: Que el acta del sorteo de 

los vocales de esta Junta por concepto 
de mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería con voto de 
compromisarios en la elección de Sena
dores, es del tenor siguiente:

«En la Sala Capitular del Ayunta
miento de Artá á veinte y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete. Cons
tituido en la misma el Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término D. Gabriel Moya Servera 
con asistencia del infrascrito Secretario 
suplente del Juzgado municipal, y como 
tal de dicho Junta, siendo la hora de 
las catorce y media señalada para la 
reunión pública que determina el párra
fo primero de la regla décima sexta de 
la R. O. de 16 del actual mes, para 
la aplicación de la vigente ley electoral 
al objeto de designar por sorteo los dos 
vocales que por concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganaderia con voto de compromisarios 
en la elección de Senadores, han de for
mar parte de la citada Junta municipal 
del Censo electoral, asi como de los dos 
suplentes, previa citación á aquellos 
por medio de papeleta y edicto, abier
tas las puertas del salón y anunciado el 
acto, han concurrido los mayores con
tribuyentes por dicho concepto, D. An
tonio Casellas, D. Gerónimo Ginart, 
D. Antonto Tous, D. José Fuster, don 
Pedro Font, D. Jaime Nicolan, D, Mi
guel Servera, D. Juan Garrió, D. Pedro 
José Pascual, D. Sebastian Sancho, don 
Antonio Fuster, D. Gerónimo Suñer, 
D. Mateo Quetglas, D. Bartolomé Este
va, D. Pedro Juan Bonnin, D. Miguel 
Picó, D. Bartolomé Esteva y D. Barto
lomé Sancho.»

«Dicho Sr. Presidente expuso haberse 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décima cuarta 
de la citada Real orden el cual precisa 
tener en cuenta para su cumplimiento 
del caso 3.° del apartado del articulo 11 
de la ley electoral relativo á los vocales 
de la Junta municipal del Censo, sean 
designados mediante sorteo, dos de los 
individuos contenidos en la citada cer
tificación para formar parte como Vo
cales de esta Junta y otros dos como su
plentes mediante que unos y otros reú
nan la circunstancia de saber leer y 
escribir.»

«Leída dicha lista ó certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, se procedió al sorteo para la 
designación de los vocales anteriormen
te indicados, escribiéndose al efecto, en 
papeletas iguales tantos nombres como 
son los incluidos en la citada lista-cer
tificación é introducidas en una urna 
destinada al efecto, manifiesta el Señor 
Presidente que los dos primeros nom
bres que se extrajeran serian los desig
nados como Vocales y los dos últimos 
como suplentes.»

«Acto seguido y después de revolver 
lo urna el propio Sr. Presidente fué ex
trayendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente:
D. Antonio Casellas Esteva.

Gerónimo Ginart Sureda. 
Antonio Tous Garrió.
José Fuster Miró.

En su virtud el Sr. Presidente pro
clamó Vocales de la Junta municipal 
del censo electoral á los dos primeros 
D. Antonio Casellas Esteva y D, Jeró
nimo Ginart Sureda y como suplentes 
respectivamenie de los mismos, á don 
Antonio Tous Garrió y D. José Fuster 
Miró cuyos nombramientos ordenó se 
comunicasen inmediatamente á los in- 
tesesados y que se remitiera acta origi
nal al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y una certificación de 
la misma al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, en cumplimiento del párrafo 
4.® de la regla décima sexta de la cita
da Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, quedando testimonio en la Secre
taria de esta Junta.

De todo lo cual se levantó la presen
te acta: que después de leída firma el 
Sr. Presidente conmigo el infrascrito 
Secretario de que certifico. =E1 Presi

dente, Gabriel Moyá.=El Secretario 
S ebastian Gili.»

Es conforme con el acta original que 
en cumplimiento de lo mandado de re. 
mite en esta fecha al Sr. Presidente 
la Junta provincial del Censo electoral 
á la cual me remito y certifico en Art¿ 
á veinte y nueve de Septiembre de mji 
novecientos siete—El Secretario déla 
Junta municipal del Censo electoral, 
bastían Gíli.—V.° B.°—El Presidente 
Gabriel Moyá.

Núm. 2418
Certifico: Que el acta del sorteo de 

los Vocales de esta Junta por concepto 
de Mayores contribuyentes por contri, 
bución industrial con voto de compro
misarios en la elección de Senadores 
es del tenor siguiente:

«En la Sala Capitular del Ayunta
miento de Artá á veinte y nueve de 
Septiembre de mil novecientos siete, 
Constituido en la misma el Presidente de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de este término D. Gabriel Moyá Ser- 
vera con asistencia del infrascrito Se
cretario suplente del Juzgado munici
pal, y como tal de dicha Junta, siendo 
la hora de las quince y media señalada 
para la reunión pública que determina 
el párrafo tercero de la regla décima- 
sexta de la Real orden de 16 del actual 
mes, para la aplicación de la vigente 
ley eletoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos vocales que, por concepto 
de mayores contribuyentes por contri
bución industrial con voto de compro
misarios en la elección de Senadores, 
han de formar parte de la citada Junta 
municipal del Censo electoral, asi como 
de los dos suplentes previa citación á 
aquellos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del salón y 
anunciado el acto, han concurrido los 
mayores contribuyentes por dicho con
cepto D. Francisco Forteza, D. Salva
dor Bonnin, D Miguel Sancho, D. Juan 
Amorós, D. Bartolomé Servera, D. Jai
me Nicolau, D. José Pina, D, Francisco 
Picó.»

«Dicho Sr. Presidente expuso haber
se recibido el certificado que previene 
el párrafo 2.° de la regla décima cuarta 
de la citada Real orden el cual precisa 
tener en cuenta para que, en cumpli
miento del caso 4.° del apartado del 
articulo 11 de la ley electoral relativos 
á los vocales de la Junta Municipal del 
Censo sean designados, mediante sor
teo, dos de los individuos contenidos en 
la citada certificación para formar par
te como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, mediante que unos 
y otros reunan la circunstancia de saber 
leer y escribir.»

«Leida dicha lista ó certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento se procedió al sorteo para I» 
designación de los Vocales anteriormen
te indicados escribiéndose al efecto en 
papeletas iguales, tantos nombres conio 
son los incluidos en la. citada lista^cer* 
tificación é introducidas en una urna 
destinada al efecto, manifiestó el sefi°r 
Presidente que los dos primeros norn* 
bres que se extregeran serian los desig' 
nados como Vocales y los dos último” 
como suplentes.

Acto seguido y después de revolver!9 
urna el propio Sr. Presidente fué e$‘ 
trayendo una á una cuatro papeleta3 
por el orden siguiente:

Don Francisco Forteza Valls.
D. Salvador Bonnin Miró.
D. Miguel Sancho Oliver.
D. Juan Amorós Alzamora.
En su virtud, el Sr. Presidente Pr°‘ 

clamó Vocales, de la Junta municip8, 
del Censo electoral á los dos primer08 
D. Francisco Forteza Valls y D. Salva* 
dor Bonnin Miró y, como suplentes re®* 
pectivamente de los mismos, á D- 
gael Sancho Oliver y D. Juan Amor0’ 
Alzamora cuyos nombramientos ordeü. 
se comunicasen inmediatamento a 1° 
interesados y que se remitiera esta act 
original al Sr. Presidente de la Jum 
provincial de Censo y una certificac10
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Suplemento al Boletín Oficial número 6358.
je la misma al Sr. Gobernador Civil 
je la provincia en cumplimiento del 
párrafo 4.° de la regla decima cexta 
de la citada R. O. de 16 de Septiembre 
de 1907, quedando testimonio en la Se
cretaria de esta Junta.»

«De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leída firma el 
Sr. Presidente conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.=E1 Presi
dente, Gabriel Moyá.=El Secretario, 
Sebastián Gili.»

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, á 
¡a cual me remito y certifico en Artá á 
veinte y nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.— El Secretario de la 
Junta municipal de Censo electoral, 
Sebastián Gili. - V.° B,°— El Presiden
te, Gabriel Moyá.

Núm. 2419
D. Gabriel Moyá. Servera, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
Artá.
Hago saber: Que para formar parte 

de esta Junta en el próximo bienio han 
sido designados como Vocales D. Juan 
Terrasa Nícolau, en el concepto de Con
cejal que sabiendo leer y escribir’ ex
cluidos el Alcalde y Tenientes, ha obte- 
tenído mayor número de votos en elec
ción popular de los que forman actual
mente parte del Ayuntamiento y como 
suplente del mismo D. Jaime Sureda 
Sancho por ser el que le sigue en votos 
en iguales condiciones; D. Andrés Tous 
Santandreu en concepto de Jefe retira
do del Ejercito y como suplente del 
mismo D. Juan Juan Oliver Oficial re
tirado del Ejercito; D. Antonio Casellas 
Esteva y D. Jerónimo Ginart Sureda 
elejidos por sorteo de entre los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, con voto de Compromisario 
en la elección de Senadores, y como su
plentes de los mismos respectivamente, 
D. Antonio Tous Garrió y D. José Fus- 
ter Miró, elejidos en igual forma; don 
Francisco Forteza Valls y D. Salvador 
Bonnin Miró elejidos por sorteo de en- 
lre los mayores contribuyentes por con- 
üibución industrial, con voto de Com
promisarios en la elección de Senadores, 
7como suplentes de los mismos respec
tivamente D. Miguel Sáncho Oliver y 
9. Juan Amorós Alzamora elejidos en 
^ual forma.

Lo cual se hace público en cumpli
mento de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del articulo 12 de la ley electoral, 
aJos efectos de las reclamaciones que 
^dica el párrafo cuarto del propio ar

Lado en Artá á treinta de Septiembre 
j*6 mil novecientos siete. —El Presiden- 
ls) Gabriel Moyá.—P. O. del P.—El Se
ctario, Sebastian Gilé.

Núm. 2420
"luán Vich y Bennasar, Secretario su- 
ícente del Juzgado Municipal de la villa 

Sansellas, Partido judicial de Inca^ 
^ovincia de las Baleares.

. Certifico: Que el acta de designación 
r,ñv°cales de la Junta municipal del 
.^80 electoral, celebrada hoy, es del 

literal siguiente.=< Acta de desíg- 
^ción de vocales de la Junta munici- 
Íq Censo electoral.=En la Casa 
p historial de la villa de Sansellas, 

judicial de Inca, Provincia de 
^aleares, á veinte y nueve de Sep- 

^^bre de mil novecientos siete y ho- 
L1*6 las diez. Reunidos, previa la de

convocatoria, en la habitación in- 
^*Or> del archivo municipal, de la Sa- 
p ae esta Casa Consistorial, bajo la 

3‘dencia de D Sebastian Garau Mo- 
y actuando de Secretario el que lo 

¡¿^Píente del Juzgado Municipal, por 
y^Posición del propietario, D. Juan 

Bennasar; se reunió la Junta 
^1C1Pal del Censo electoral, al objeto 

c-tl^cceder á la designación délos vo- 
p^r? y suplentes quo deben formar 

e déla misma.=Abierta la sesión, 

se dió lectura á las disposiciones Corres
pondientes y á la Real Orden circular 
de fecha 16 del corriente. =En vista de 
las certificaciones presentadas y previos 
los sorteos reglamentarios, se declaró 
constituda la Junta en la siguiente forma 
=Presidente D. Sebastian Garau Moli- 
nas.=Vocales.=D, Gabriel Cirer Go- 
mila, como concejal que obtuvo mayor 
número de votos. = D. Juan Verd y Go- 
mila, ex Juez Municipal de mas anti
güedad, por no residir en esta localidad 
ningún Jefe ni oficial del ejército ó de 
la Armada, ni funcionario alguno jubi
lado de la Administración Civil del Es
tado.=D. Pedro Molinas Amengual y 
D. Pedro Ferrer Arrora como mayores 
contribuyentes.=Por no existir en esta 
localidad industriales agremiados ni fu- 
gurar ninguno de ellos entre los que 
tienen voto para compromisarios en la 
elección de Senadores, se queda sin ha
cer la oportuna designación, Ínterin re
suelva la Junta Central del Censo, cier
ta consulta de quienes deban sustituir
los.—Como suplentes respectivos de 
los vocales nombrados fueron elegidos 
D, Miguel Puig Martorelll, concejal y 
1). Antonio Cirer Arrom, ex-Juez Muni
cipal, D. Bartolomé Vich Ollver y D. Mi
guel Llabrés Berra, como mayores con
tribuyentes. Quedando sin elegir el in
dustrial agremiado por no existir nin
guno en esta localidad y hallarse pen
diente de resolución como queda dicho. 
=Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión que firman 
los concurrentes con dicho Sr. Presi
dente y certifico.=Sebastian Garau.= 
Gabriel Cirer.=Juan Verd.=Pedro Mo
linas. =Pedro Feirer.=Juan Vich, Se
cretario.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo que dispone ¡a regla 17 de la Real 
Orden circular fecha 16 del actual ex
pido la presente certificación la que fir
mo con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Sansellas á veinte y nueve de Septiem
bre de mil novecientos siete.—El Presi
dente, Sebastian Garau.—Juan Vich, 
Secretario.

Núm. 2421
D. Vicente Ventura y Juan, Secretario de 

la Junta municipal del Censo Electoral 
de la isla de Formentera, provincia de 
las Baleares.
Certifico: Que en esta Secretaria, 

obra el documento que copiado literal
mente dice; «D. Vicente Tur y Tur, Se
cretario del Ayuntamiento da Formen
tera, provincia de Baleares.=Certifico: 
Que según resulta de los antecedentes 
obrantes en la Secretaria de mi cargo, 
el Concejal de este Ayuntamiento que 
aparece con mayor número de votos ex
cluidos el Alcalde y los Tenientes de 
Alcalde y que saben leer y escribir, re
sulta ser D. José Serra y Mayans.=Y 
para que conste y en cumplimiento de 
lo prevenido en la regla decimacuarta 
de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha diez y seis del ac
tual libro la presente con el visto bueno 
y sello de la Alcaldía, en Formentera á 
veinte y seis de Septiembre de mil no
vecientos siete.=Vicente Tur, Secreta
rio.=V.° B.°=E1 Alcalde, Tur.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo que preceptúa el Articulo 12 de la 
ley Electoral vigente, expido la presen
te, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, visada por el se
ñor Presidente, en Formentera á veinte 
y siete de Septiembre de mil novecien
tos siete.=Vicente Ventura, Secretario. 
=NP B.°=Tur.

Núm. 2422
D. Miguel Capó y Cifre, Secretario de la 

Junta municipal del censo electoral de 
esta villa de Santa Margarita (Baleares). 
Certifico: Que en el expediente para 

designación de vocales de la Junta mu
nicipal del censo electoral que obra á 
mi cargo consta la acta del tenor si
guiente.

Acta.=En la villa de Santa Margari
ta, provincia de Baleares, siendo las 

diez del dia veinte y sieie de Septiembre 
de mil nuevecientos siete, reunidos pre
via la oportuna convocotoria en la Sala 
capitular del Ayuntamiento el Sr. Juez 
municipal de la misma D. Mateo Mun- 
taner Malonda, y como tal Presidente 
de la Junta municipal del censo electo
ral D. Pedro Calafat y Malonda, con
cejal que reuniendo las condiciones de 
saber leer y escribir obtuvo mayor nú 
mero de votos en elección popular según 
certificación librada y remitida oportu
namente por el Secretario del Ayunta
miento da esta villa y D. Juan Ordinas 
Pastor, ex-Juez mas antiguo según los 
datos obrantes en la Secretaria del Juz
gado de mi cargo, con asistencia de mi 
el Secretario, al objeto de dar cumpli
miento á lo prevenido en la regla deci- 
masesta apartado tercero de la Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de diez y seis del mes corriente; hacien
do constar para los Autos legales que á 
esta reunión han sido convocados pre
via y reglamentariamente todos los Se
ñores que pagan contribución por el 
concepto de industrial y tienen derecho 
á elegir compromisarios para Senadores 
según se hace constar con los duplica
dos debidamente firmados por los inte
resados y que se unen en el espediente 
respectivo.

En este estado de orden del Señor 
Presidente el Secretario infrascrito dió 
lectura con clara y alta voz del conte
nido de la Real Orden citada quedando 
todos enterados.

En su vista el Señor Presidente man
dó abrir las puertas al público y acto 
seguido y sin protesta ni reclamación 
alguna se procedió á realizar la opera
ción del sorteo entre los primeros con
tribuyentes por contribución industrial 
han de formar parte de la Junta muni
cipal del censo electoral por no estar 
agremiados los industriales de esta lo
calidad; leyéndose la lista de los indus
triales que han de entrar en el sorteo 
cuya lista se encontró conforme con la 
certificación remitida por la Secretaria 
del Ayuntamiento. Acto continuo se 
escribieron los nombres en papeletas 
iguales que en número do ocho, igual á 
los continuados en dichíi certificación, 
cuyas papeletas fueron introducidas en 
bolas también iguales que se deposita
ron á presencia de todos los concurren
tes en un globo proporcionado, proce- 
diendose á la extracción luego de ser 
dicho globo convenientemente removido 
cuya operación realizó el propio Señor 
Presidente, obteniendo el siguiente re
sultado.

Para vocales
D. Salvador Pina Piña

Pedro José Ordinas Fornés
Acto seguido y después de remover 

nuevamente el globo se procedió á la 
extracción de dos bolas para designar 
los vocales suplentes cuya operación dió 
el siguiente resultado.

Para vocales suplentes
D. José Valls Fuster

Miguel Gapó Amengual
Y después de acordar que se cumpla 

con toda exactitud lo prevenido en el 
apartado cuarto de la regla decimasesta 
y la decimaseptima y habiéndose cum
plimentado el objeto de la reunión, el 
Sr. Presidente dió por terminado el ac
to, haciendo constar á los efectos opor
tunos que á dicho acto no concurrió 
ninguno de los señores industriales que 
entraron en el sorteo apeear de estar 
debidamente convocados, firmando la 
presente con el Sr. Presidente los que 
concurrieron concejal y ex-Juez conmi
go el Secretario y certifico.=Mateo 
Muntaner.=Pedro J. Calafat Malonda. 
=Juan Ordinas.=Miguel Capó, Secre
tario.

Y para que conste donde mejor con
venga, libro la presente en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la regla decimasesta y decimasepti- 
n?a de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación del diez y seis del actual; 
que firmo y sello con el de este Juzgado 
municipal y visto bueno del señor Pre-

K#
.■ J ■ O

sidente de la Junta municipal del censo 
electoral de la misma, en Santa Marga
rita á los veinte y ocho de Septiembre 
de mil novecientos siete.—El Secreta
rio, Miguel Capó.— V.° B.°-El Presi
dente, Mateo Muntaner.

Núm. 2423
Certifico: Que en el expediente para 

designación de vocales de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, consta la 
acta que á la letra dice,

Acta.=En la villa de Santa Marga
rita, provincia de las Baleares, siendo 
las diez horas, del dia veinte y ocho del 
mes de Septiembre, de mil novecientos 
siete, reunidos previa la oportuna con
vocatoria en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento D, Mateo Muntaner Ma
londa, Juez municipal de la misma y 
como tal Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, D. Pedro Juan 
Calafat Malonda, concejal que reunien
do las condiciones de saber leer y escri
bir obtuvo mayor número de votos en 
la elección popular según certificación 
librada y remitida por el Secretario del 
expresado Ayuntamiento y D, Juan Or- 
didas Pastor, ex-Juez municipal más 
antiguo según los datos obrantes en la 
Secretaria de mi cargo, con asistencia 
del infrascrito Secretario, al objeto de 
dar cumplimiento á lo prevenido en la 
regla decima sesta y apartado primero 
de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación del diez y seis del actual, 
haciendo constar que en este acto no 
ha concurrido ninguno de los señores 
mayores contribuyentes de los que han 
entrado en sorteo á pesar de haber sido 
debidamente convocados para ello se
gún consta en los duplicados firmados 
por los mismos interesados y quo se 
unen en el expediente respectivo.

En este estado de orden del Sr. Pie- 
sidente el Secretario dió lectura con 
clara y alta voz del contenido de la 
Real orden citada, quedando todos los 
señores asistentes enterados.

En su vista el Sr. Presidente mandó 
abrir las puertas al público y seguida
mente sin protesta ni reclamación algu
na se procedió á realizarla operación del 
sorteo entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería y 
tienen voto para compromisario en elec
ción de Senadores, leyéndose la lista de 
los que han de entrar en el sorteo cuyos 
señores figuran en la certificación re
mitida por la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento.

Acto seguido se escribieron los nom
bres en papeletas iguales que en núme
ro de veinte y dos fueron introducidas 
en bolas también iguales que se deposi
taron á presencia de todos los concu
rrentes en un globo proporcionado, pro
cediéndose á la extracción luego de ser 
dicho globo convenientemente removi
do cuya operación realizó el propio se
ñor Presidente, obteniendo el resultado 
siguiente:

Para vocales
D. Juan Garau Tous

Pedro Juan Pastor Femenia
Acto seguido y después de remover 

nuevamente el globo se procedió á la 
extracción de las bolas para designar 
los vocales suplentes cuya operación 
dió el siguiente resultado?

Para suplentes
D. Pedro Malonda Santandreu 

Bartolomé Perelló Alós
Y después de acordar que se cumple 

con toda exactitud lo prevenido en la 
apartado cuarto de la regla decima 
sesta y la decimaseptima de la expresa
da Real orden y habiéndose cumpli
mentado el objeto de esta reunión el 
Sr. Presidente dió por terminado este 
acto quien después de leido y hallado 
conforme la firmaron con el Presidente 
el ex-Juez y concejal asistentes y de to
do ello como Secretario certifico.=Ma- 
teo Muntaner.=Pedro Juan Calafat. = 
Juan Ordinas.=Miguel Capó, Secreta
rio.

Y para que conste donde mejor con
venga, libro la presente en virtud de lo
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dispuesto en el apartado cuarto de la 
regla decima sesta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
16 del actual, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Residente, en Santa Mar
garita á veinte y ocho de Septiembre 
de mil novecientos siete.-El Secretario, 
Miguel Capó.—V.° B.°—El Presidente, 
Mateo Muntaner.

Núm. 2421
Certifico: Que en el expediente para 

la constitución de dicha Junta que obra 
á mi cargo consta el documento que 
sigue.

D. Guillermo Santandreu Amengual, 
Secretario del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Santa Margarita, 
provincia de las Baleares.

Certifico: Que examinados los expe
dientes de las elecciones de concejales 
verificadas en esta Municipalidad en los 
años 1903 y 1905, que obran en esta 
Secretaria de mi cargo, resula que el 
concejal que reuniendo las condiciones 
de saber leer y escribir obtuvo mayor 
número de votos en elección popular es 
D. Pedro Juan Calafat Malonda exclu
yendo al Alcalde y á los Tenientes de 
Alcalde.=Y para que conste y á los 
efectos prevenidos en la regla 4.a apar
tado l.° de la Real orden del diez y seis 
del mes córriente, libro la presente 
para remitirla al Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
esta localidad, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde y sello del Ayuntamiento 
en Santa Margarita á veinte y tres de 
Septiembre de mil novecientos siete.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Martin Alós.=Gui- 
llermo Santandreu, Secretario. = Hay 
un sello de la Alcaldía.

Y en cumplimiento de la prescrito en 
la regla decima séptima de la Real or
den del diez y seis del actual se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
á fin de que los que se consideran per
judicados por la designación de los con
séjales á que se refiere la inserta certi
ficación puedan recurrir ante la Junta 
provincial en la forma prevenida en el 
art. 12 de la Ley.

Dado en Santa Margarita á los vein
te y ocho de Septiembre del afio mil 
nuevecientos siete. —El Secretario, Mi
guel Capó.—V.° B.*—El Presidente, 
Mateo Muntaner.

Núm. 2425
D. Lorenzo Bosch Fullona, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de la villa de Manacor.
Certifico: Que en el expediente de ac

tas de la Junta Municipal del Censo 
Electoral obra una que copiada á la le
tra dice asi: <En la villa de Manacor á 
los veinte y ocho dias del mes de Sep
tiembre de mil novecientos siete. Se 
presentó en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento previa autorización del 
Sr. Alcalde, D. Andrés Alcover Sureda, 
Presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral, al objeto de dar cum
plimiento á lo preceptuado en la Real 
Orden del dia 16 del actual, quien ha
bía convocado para esta hora, á reunión 
pública, los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería conti
nuados en la relación oportunamente 
remitida por la Junta Provincial com
prendidos todos en las listas de Com
promisarios para la elección de Sena
dores y de los Industriales también 
comprendidos en estas últimas por no 
existir gremios en ésta; y proceder al 
sorteo entre ellos de los individuos que 
por cada concepto han de pertenecer á 
la Junta y á la de los Suplentes respec
tivamente. El Señor Presidente declaró 
abierto el acto ordenando al Secretario 
diera lectura á la citada R. O. y demás 
disposiciones respecto á este acto, como 
igualmente á los nombres continuados 
en la relación citada y lista electoral de 
referencia, de los cuales han asistido 
los Señores D. Juan Servera Camps, 
D. Bartolomé Rosselló Rosselló, D, An
tonio Planas Sagrera, D. Melchor Da
rán Parera, D. Bartolomé Bonet Truyol, 

D. Pedro Riera Galtnés, D. Lorenzo 
Riera Caldentey, D. Juan Ribot Juan, 
D. Guillermo Puerto Noguera, D. Lo
renzo Caldentey Perelló, D, Fausto 
Puerto Alvarez y D. Cristóbal Gelabert 
Riera. =Seguidamente y con todas las 
formalidades de la Ley, se procedió al 
sorteo indicado dando el siguiente re
sultado.

Vocales.—D. Lorenzo Caldentey Pe
relló y D. Onofre Fuster Pomar, mayo
res contribuyentes por inmuebles cul
tivo y ganadería.

Suplentes.—D. Cristóbal Gelabert 
Riera y D. Francisco Gomila Vadell, 
por el mismo concepto.

Vocales.—D. Juan Suñer Soler y don 
Guillermo Puerto Noguera, mayores 
contribuyentes por industrial.

Suplentes.—D. Jaime Piña Fuster y 
D. Bartolomé Rosselló Rosselló, por el 
mismo concepto.

Siendo este el objeto de la presente 
convocatoria el Sr. Presidente dió el 
acto por terminado firmando la presen
te acta de todo lo cual yo el Secretario 
certifico.=Andrés Alcover. = Lorenzo 
Bosch.»

Y para que conste libro y firmo la 
presente con arreglo á lo prescrito en la 
R. O. de 16 del actual en Manacor á 
treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Lorenzo Bosch.—V.° B.°— 
Andrés Alcover.

Núm. 2426
D. Jaime Saneó Pascual, Juez munici

pal Letrado de la villa de Manacor, 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que examinado atentamen

te el espediente de toma de posesión del 
personal de este Juzgado municipal re
sulta que los ex jueces municipales más 
antiguos son D. Miguel Truyol y Do- 
menge en primer lugar y en segundo 
D Juan Bartolomé Bosch y Jaume am
bos abogados y vecinos de ésta.

Y para que conste á los efectos del 
artículo 11 de la vigente Ley electoral 
expido la presente que firmo con el vis
to bueno del Sr. Juez y sello que usa 
este Juzgado en Manacor á veinte y 
siete de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Lorenzo Bosch.—V.® B.°—Jai
me Sansó.

Núm. 2427
D. Juan Parera Fornés, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Manacor, 
capital de partido en la provincia 
de las Baleares.
Certifico: Que del libro de actas de 

las sesiones celebradas por el Ayunta
miento de esta villa y de los espedientes 
de elecciones para Concejales que obran 
en la Secretaria de mi cargo resulta, que 
el Concejal que actualmente forma par
te del Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en elección popular, 
es D. Antonio Cabrer Riera y el que le 
sigue por orden de votos, escepcion he
cha de un Teniente de Alcalde es D. Bar
tolomé Amengual Roig.

Y para que conste y á los efectos 
prescritos en el artículo 11 de la Ley 
Electoral, libro y firmo la presente, vi
sada por el Sr. Alcalde y sellado con el 
que usa esta Municipalidad en Manacor 
á quince de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Juan Parera.—V.° B.°— 
El Alcalde, Lorenzo Riera,

Núm. 2428
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juzgado municipal de la ciudad de 
Mahón y de la Junta municipal del 
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que el acta original del 

sorteo celebrado, para designación de 
dos vocales y dos suplentes que han de 
pertenecer á la indicada Junta, entre 
los mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que tengan 
voto para compromisario en elección 
de Senadores, dice asi:

«Reunidos á las cuatro de la tarde 
del veinte y ocho de Septiembre de mil 
novecientos siete, en la Sala Capitular 

del Ayuntamiento de esta ciudad, don 
Damian Bagur Sintes, Vocal de la Jun
ta de Reformas Sociales y en tal con
cepto Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma, con el 
Secretario del Juzgado municipal y á 
la vez de la expresada Junta D. Juan 
Ripoll y Estades, al objeto de proceder 
al sorteo de los dos mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y gana
dería, que tengan voto pata compro
misario en elección de Senadores, que 
han de ser designados para formar 
parte de la citada Junta municipal del 
Censo electoral, y délos dos suplentes, 
de conformidad con lo estatuido en el 
número 3.° del art. 11 de la vigente 
Ley Electoral y Regla decima sexta de 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de diez y seis del corriente, 
habiendo concurrido á dicha reunión, 
de entre los citados, los mayores con
tribuyentes por el concepto dicho, don 
Antonio Pons Guerau, D. Francisco 
Mercadal Pons, D. Lorenzo Pons Orilla, 
D. Bernardo Fábregues Pax y D. Lo
renzo Gomila Carreras.—Seguidamente 
el Sr. Presidente manifestó el objeto de 
la reunión y de su orden el infrascrito 
Secretario dió lectura á los preceptos 
legales anteriormente indicados, pro
cediéndose inmediatamente á efectuar 
el sorteo que ha dado el siguiente resul
tado.—Primer contribuyente, D. Juan 
Carreras Taltavull, habitante en la ca
lle de Cifuentes, para Vocal.=Segundo 
idem, D. Lorenzo Pons Orfila, habitante 
en Biniati del término de Mahón para 
idem.=Primer contribuyente, D. Juan 
Mercadal Pons, habitante en la calle 
de Alonso 3.° para suplente del Sr. Ca
rreras Taltavull.=Segundo idem, don 
Juan Taltavull García, habitante en la 
calle de la Infanta, para suplente del 
Sr. Pons Orfila. =Y quedando llenado 
el objeto de la reunión el Sr. Presidente 
dió por terminado el acto, levantando 
yo el el Secretario de su orden, la pre
sente, que firma y certifico.=El Presi
dente, Damian Bagur.=El Secretario, 
Juan Ripoll».

Y para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia según lo prevenido 
en el apartado último regla decima 
sexta de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de diez y seis del ac
tual, libro la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en Mahón á veinte y 
ocho de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Juan Ripoll.—V.° B.°—El Pre
sidente, Damian Bagur.

Núm. 2429
Certifico: Que el acta original del 

sorteo celebrado para la designación de 
dos vocales y dos suplentes que han de 
pertenecer á la indicada Junta, entre 
los mayores contribuyentes por indus
trial, impuesto de utilidades y de mi
nas, que tengan voto para compromi
sario en elección de Senadores, dice asi:

«Reunidos á las once de la mañana 
del dia veinte y nueve de Septiembre 
de mil novecientos siete en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento de esta ciu- 
dal, D. Damian Bagur Sintes, Vocal de 
la Junta de Reformas Sociales, y en tal 
concepto Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de la misma, 
con el Secretario del Juzgado munici
pal y á la vez de la expresada Junta 
D. Juan Ripoll Estades, al objeto de 
proceder al sorteo de los dos mayores 
contribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades y de minas, que tengan 
voto para compromisario en elección 
de Senadores, que han de ser designa
dos para formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, y 
de los dos suplentes, de conformidad con 
lo estatuido en el párrafo 2.° del número 
4 del art. 11 de la Ley Electoral y re
gla decimasexta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de diez y 
seis del corriente, habiendo concurrido 
á dicha reunión de entre los citados, los 
mayores contribuyentes por el concep
to dicho D. Bartolomé Escudero Ma- 
nent, D. Francisco Andreu Orfila, don

Francisco León Coranti y D. José Ce. 
dina Cortada.

Seguidamente el Sr. Presidente ina. 
nifestó el objeto de la reunión y de su 
orden el infrascrito Secretario dió lee. 
tura á los preceptos legales anterior, 
mente indicados, procediéndose inme
diatamente á efectuar el sorteo que ha 
dado el siguiente resultado:

Primer contribuyente, D. Damian 
Moysi Alberti, habitante en la calle de 
San Jorge, para Vocal.

Segundo idem, D Francisco Alberti 
Vidal, habitante en la calle de Isabel 
2.a, para idem.

Primer contribuyente, D. Juan F. Tal- 
tavull Galena, habitante en la calle de 
la Infanta, para suplente del Sr. Moysi 
Alberti.

Segundo idem, D. Pedro Ballester 
Pons, habitante en la calle Portal de 
Mar, suplente del Sr. Alberti Vidal.

Y quedando llenado el obteto déla 
reunión el Sr. Presidente dió portermi. 
nado el acto, levantando yo el Secreta* 
rio, de su orden, la presente, que firma 
y certifico.=E1 Presidente, Damian Ba» 
gur.=El Secretario, Juan Ripoll».

Y para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la Provincia según lo prevenido 
en el apartado último, regla decima 
sexta de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de diez y seis del ac
tual, libro la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en Mahón á veinte y 
nueve Septiembre de mil novecientos 
siete.—Juan Ripoll.—V.° B.°—El Pre
sidente, Damian Bagur.

Núm. 2430
Certifico: Que del Ayuntamiento de

esta Ciudad se han recibido las certifi
caciones que son del tenor siguiente:

<D. Santiago Maspoch Meliá. Secre
tario del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Mahón.^Certifico, que el Concejal de 
este Ayuntamiento D. Cristóbal Tomás 
Sitjes, sabe leer y escribir y es el que 
obtuvo mayor número de votos de cuan
tos forman, por elección popular, parte 
de esta Corporación municipal.=Y pa
ra que surta los efectos previstos en el 
primer párrafo de la decimacuartaregla 
de la Real orden de diez y seis del actual, 
expido la presente, con el Visto Bueno 
del Sr. Alcalde, en Mahón á veinte de 
Septiembre de mil novecientos siete.=: 
Santiago Maspoch. =V.° B.°=José Ma
ría Mercadal.=Hay un sello».

«D, Santiago Maspoch Melia, Secre
tario del Ayuntamiento de Mahón. = 
Certifico: Que de los datos que obran en 
el archivo de mi cargo, resulta que el 
concejal de este Ayuntamiento D. Ama' 
do Ciar Triay, que sabe leer y escribir, 
es el que obtuvo mayor número de vo
tos en elección popular después de don 
Cristóbal Tomás Sitjes, sin contar don 
Francisco García Pons, que siendoe 
segundo en número mayor de votos, fu. 
elegido y es Teniente de Alcalde desa
ta Corporación municipal.=Y paraqu-' 
conste expido la presente para ser re
mitida al Sr. Presidente de la Juu 
municipal del Censo Electoral de es 
ciudad que le reclama en Mahón á vei 
te y ocho de Septiembre de mil n0J.gi 
cientos siete.=Santiago Maspoch.^*1 
to Bueno.=El Alcalde, José María M® 
cadal.=Hay un sello.

Asimismo certifico que con esta fs 
se ha levantado el acta de designé1 
que literalmente dice asi: . y

«En la ciudad de Mahón á vein 
ocho de Septiembre de mil novecien 
siete, el Sr. D. Damian Bagur y Sip 
Vocal de la Junta Municipal del 
electoral de esta ciudad, por ante 
Juan Ripoll y Estades, Secretario 
Juzgado municipal y de la expre» . 
Junta, en vista de los documentos 
dos al expediente instruido al efec 
de conformidad con lo prevenido e 
vigente Ley Electoral y Real ordo 
Ministerio de la Gobernación de 
seis del que rige, procedió, por no 
tir en este término Jefe ni Ofid-^ 
Ejército ó de la Armada retirad , 
funcionario jubilado de la Admim
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ción civil del Estado ó de la provincia 
¿e aquellos que formen la JunU local 
¿e pasivos constituida en relación con 
el Centro general de pasivos de Madrid, 
.■ ¡y, designación del ex-Juez municipal 
nue por orden de rigurosa antigüedad 
debe sustituir á aquellos en el cargo de 
vocal de la expresada Junta municipal 
¿el Censo Electoral de esta población, 
recayendo tal designación en D. José 
María Mercadal y Pons, que según ofi
cio del Sr, Juez municipal, es el mas 
antiguo. Y de ello se extiende la pre
sente acta que firma el Sr. Presidente y 
certifico.=El Presidente, Damian Ba-

| gur.=El Secretario, Juan Ripoll».
Y para su inserción en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia según lo preve
nido en la Regla décima séptima de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de diez y seis del corriente, ex
pido la presente de orden y con el Vis
to Bueno del Sr. Presidente en Mahón á 
veinte y ocho de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Juan Ripoll.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Damián Bagur.
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Núm. 2431
D. Juan Mlralies Mayol, Secretario del 

Juzgado Municipal de la villa de Mon- 
tuiri y como tal Secretario de la Junta 
Municipal del censo electoral, provin
cia de las Baleares.
Certifico: Que la primera sesión que 

celebró la Junta Municipal del censo 
electoral es como sigue.=En la villa de 
Montuiri dia veinte y siete do Septiem
bre de mil novecientos siete. Siendo las 
diez, se reunió la Junta del censo elec
toral en la Sala Capitular bajo la Pre
sidencia de D. Juan Verger Ribas con 
asistencia del vocal D. Bartolomé Gar
cías manifestando el Sr. Presidente que 
el objeto de la sesión, según se despren
de de la papeleta de citación, era pro
ceder al nombramiento de dos vocales, 
que han de constituir la Junta del censo 
electoral; de entre los mayores contri
buyentes de inmuebles, cultivo y gana
dería que tengan voto de compromisa
rio para la elección de Senadores.=Y 
después de haber dado lectura por mi 
el Secretario el art. 11 de la Ley elec
toral, se pasó al sorteo de los indicados 
contribuyentes. =Siendo elegidos don 
Bartolomé Nicolau Martorell y D. Ga
briel Cerdá Ribas vocales. Y suplentes 
D. Rafael Miralles Verd y D. Juan So
das Miralles.= Y no habiendo mas 
asuntos de que tratar se levantó la se- 
sesión firmándola los concurrentes de 
lúe certifico.=Jüan Verger.=Bartolo- 
dé Garcías. =Juan Miralles, Secretario.

También Certifico: Que el mismo dia 
se celebró la siguiente sesión.=En la 
villa de Montuiri dia veinte y siete de 
Septiembre de mil novecientos siete. 
Siendo las once se reunieron la Junta, 
^el censo electoral en la Sala Capitular, 
^jo la Presidencia del Presidente don 
Juan Verger Ribas con asistencia del 
vocal D. Bartolomé Garcías, manifes ■ 
l^ndo el Sr. Presidente que el obje- 
t0 de la sesión era proceder al nom- 
pramiento de dos vocales y dos suplen 
103 por industriales no asociados que 
lengan voto de compromisario para 
lección de Senadores.=Y después de 
baber dado lectura por mi el Secretario 
lnfrascrito al art. 11 de la Ley electoral, 
06 Pasó al sorteo de los indicados indus 
piales. Siendo elegidos los vocales don 
Miguel Gomila Manera y D Andrés Po- 
^°vi Manera. Y suplentes D. Antonio 
^rdá Buñola y D. Juan Verd Arbona.

no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión firmándola 
‘P3 concurrentes de que certifico.=Juan 
Verger.=Bartolomé Garcías.=Jüan Mi- 
ralles. Secretario.

También Certifico: Que consta otra se- 
l°n que á la letra dice.=En la de villa 

^ontuirí dia veinte y nueve de Septiem- 
de mil novecientos siete. Siendo las 

Qlez, se reunió la Junta del Censo elec- 
bajo la Presidencia de D. Juan 

9rger Ribas con asistencia de los vo- 
Mes D. Juan Ferrando, D. Bartolomé 
arcias, D, Bartolomé Nicolau, D. An

drés Pocovi y D. Miguel Gomila, Mani
festó el Sr. Presidente que el objeto de 
la sesión era nombrar los Vicepresiden
tes de dicha Junta Municipal del censo 
electoral y dos suplentes Quedaron ele
gidos para dichos cargos D. Juan Fe
rrando Obrador por ser el Concejal que 
reunió mayor número de votos en las 
elecciones generales y D. Bartolomé 
Garcías Liado que ha sido nombrado 
por mayoria.=Seguidamente se nom
bró como suplente á propuesta del Se
ñor Presidente y quedaron elegidos co
mo concejal D, Juan Jorda Miralles y 
D. Rafael Manera Mascaró ex-Juez Mu
nicipal mas antiguo. Y no habiendo mas 
asuntos que tratar se levantó la sesión 
firmándola los concurrentes de que cer
tifico.=Juan Verger. =Juan Ferrando. 
=Bartclomé Nicolau.=Andrés Pocovi. 
=Bartolomé Garcías.=Miguel Gomila. 
=Juan Miralles, Secretario.

Y para que conste y á los efectos de 
la ley expido la presente visada por el 
Sr. Presidente y firmada de mí mano 
en Montuiri á veinte y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Juan 
Miralles, Secretario.—V.° B.°—Juan 
Verger.

Núm. 2432
D. Pedro Per ello Rosselló, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Alará, provincia de las 
Baleares.
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

vocales de esta Junta por concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería con voto de com
promisarios en la elección de Senadores, 
es de tenor siguiente: «En la Sala 
Consistorial de la villa de Alaró, dia 
veinte y ocho Septiembre de mil nove
cientos siete, reunidos prévia convoca
toria personal á las veinte del dia de 
hoy, los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que tie
nen voto para compromisario en elec
ción de Senadores, para proceder á de
signar por sorteo los dos individuos que 
han de pertenecer á la Junta municipal 
del Censo electoral creada por ley de 
8 Agosto del corriente y los dos suplen
tes, bajo la Presidencia de D. Pedro Ge- 
labert Ferrer, en concepto de Vice-Pre 
sidente, como Concejal que obtuvo ma
yor número de votos según certificación 
librada por el oficial mayor de este 
Ayuntamiento y por indisposición del 
Presidente de la Junta de Reformas So
ciales, que también lo es de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, los 
Señores D. Melchor Bordoy Salom, Don 
Bernardo Fiol Pizá, Don Miguel Coll 
Amengua!, D. Antonio Villalonga Fe
rrer, D. Francisco Baile Real, D. Bar
tolomé Fiol Sans, D. Pablo Rosselló 
Arrom, D. Jaime Campins Baile, D. Bar
tolomé Marti Pol, D. Pedro Antonio 
Fiol Pizá, D. Gabriel Bordoy Rosselló, 
D. Guillermo Far Guardiola, D. Loren
zo Rosselló Roig, D. Pedro Antonio Sas
tre Borrás, D. Mateo Salom Pizá, Don 
Gaspar Homar Salom, D. Andrés Xa- 
mena Llabrés, D. Juan Ordinas Sans, 
D. Juan Homar Perelló, D. Bartolomé 
Fiol Sans, D. Juan Bestard Ribas, Don 
Antonio Más Perelló y D. Cristóbal Sa
lom Bordoy, que forman más de la mi
tad de los que pertenecen á dicho gre
mio y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla décima sexta de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 16 del actual, se ha procedido al sor
teo de los dos individuos que han de 
pertenecer á la citada Junta del Censo 
electoral de esta villa y á los dos su
plentes, habiendo resultado elegidos, 
como vocales D. Francisco Baile Real 
y D. Pedro Antonio Fiol Pizá; y como 
suplentes D. Gabriel Bordoy Rosselló, 
y D. Andrés Xamena Llabrés. De todo 
lo cual se levanta la presente acta que 
se remitirá original al Sr. Presidente de 
la Junta Provincial y una certificación 
de la misma al limo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, firmándola' todos 
los concurrentes que saben, de que yo 
el infrascrito Secretario certifico. =Pe

dro Gelabert.=Miguel Coll.=Francisco 
Baile.=Mateo Salom.=Gaspar Homar. 
=Bernardo Fiol.=Andrés Xamena.= 
Juan Beatard.=Pedro Antonio Fiol.= 
Antonio Villalonga.=Cristobal Salom. 
=Juan Ordinas.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fecha al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral, 
á la cual me remito y certifico en Alaró 
á treinta de Septiembre de mil nove
cientos siete,-Pedro Perelló.--V.0 B.°—- 
—El Vice Presidente, Pedro Gelabert.

Núm. 2433
Certifico: Que en el acta del sorteo de 

los vocales de esta Junta por concepto 
de mayores contribuyentes por indus
trial, impuesto de utilidades ó de minas, 
con voto de compromisarios en la elec
ción de Senadores, es del tenor siguien
te: «En la sala Consistorial de la villa 
de Alaró dia veintiocho Septiembre de 
mil novecientos siete. No estando agre
miados los industriales de esta locali
dad, el Vice Presidente de la Junta mu
nicipal del censo electoral D. Pedro 
Gelabert Ferrer como Concejal que ob
tuvo mayor número de votos según cer
tificación librada por el Oficial mayor 
de este Ayuntamiento y por indisposi
ción del Presidente de la Junta de re
formas sociales D. Miguel Pizá Simonet 
que lo es también de la de dicho censo, 
se convocó á los primeros contribuyen
tes que en este municipio lo son por 
contribución industrial, impuesto de uti
lidades ó de minas y que además tienen 
voto en la elección de compromisario 
para elegir Senadores, que son D. Gas
par Perelló Pol, D. Martin Riumbau 
Caldés, D. Andrés Pericás Guardiola, 
D. Juan Ordinas Real, D. Antonio Baile 
Real y D. Pablo Coll Homar, al objeto 
de sortear los que por sustitución han 
de formar parte de la citada Junta mu
nicipal del censo y sus suplentes, y ha
biendo comparecido D. Gaspar Pere
lló Pol, D. Andrés Pericas Guardiola 
D. Juan Ordinas Real, D. Antonio Ba
ile Real y D. Pablo Coll Homar, se ha 
procedido al sorteo y han resultado ele
gidos; como vocales, D. Andrés Pericás 
Guardiola y D. Pablo Coll Homar y co
mo suplentes D. Juan Ordinas Real y 
D. Gaspar Perelló y Pol.=De todo lo 
cual se levanta la presente acta que se 
remitirá original al Sr. Presidente de 
la Junta Provincial y una certificación 
de la misma al limo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia: firmándola todos 
los concurrentes de que yo el infrascrito 
Secretario certifico.=^=Pedro Gelabert.= 
Antonio Baile.=Juan Ordinas.=Pablo 
Coll.=Andrés Pericás.=Gaspar Pere
lló.=Pedro Perelló, Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fechíi al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral 
á la cual me remito y certifico en Alaró 
treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Pedro Perelló.—V.° B,°—El 
Vice-Presidente, Pedro Gelabert.

Núm. 2434
Certifico: Que de los antecedentes 

obrantes en la Secretaria de mi cargo, 
resulta que el ex-Juez municipal más 
antiguo de este término que reside en la 
localidad es D. Miguel Coll Amengual, 
y el que le sigue en antigüedad es don 
Juan Ordinas Sans.

Y pa?a que conste á petición del Se
ñor Presidente de la Junta municipal 
del Censo Electoral, libro la presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez municípa* 
en Alaró á veintiocho Septiembre de 
mil novecientos siete.—Pedro Perelló. 
— V.° B.®-Juan Bestard. .

Núm. 2435
D. Loremo Homar Salom oficial mayor 

de la Secretaria del Ayuntamiento de 
Alaró, del que es Alcalde Presidente 
D. Bartolomé Simonet Morey.
Certifico: Que, según resulta de los 

respectivos expedientes electorales y 

1
de los demás antecedentes obrantes en 
la Secretaria de mi cargo, de los Con
cejales de elección popular y que sa
biendo leer y escribir forman actual
mente parte de este Ayuntamiento, los 
elegidos por mayor número de votos, 
exclusión hecha del Alcalde y los Te
nientes, son, por este orden, D. Pedro 
Gelabert Ferrer 366 votos, y D. Juan 
Vidal Roig 366 votos.

Pera que conste, y á los fines preve
nidos por los arts. 11 y 12 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, expi
do la presente con el V? B.° del Sr. Al
calde en Alaró á veinte y tres de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Lo
renzo Homar.—V.° B.°—El Alcalde, 
Bartolomé Simonet.

Núm. 2436
D. Luis Capó y Nadal, Secretario del 

Juzgado municipal de la ciudad de Al
cudia partido judicial de Inca provin
cia de Baleares.
Certifico: Que el acta del sorteo de 

los mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería verificada en 
el dia de hoy, literalmente copiada dice 
asi. «En la ciudad de Alcudia provincia 
de Baleares á los veinte y ocho dias del 
mes de Septiembre de mil nuevecientos 
siete el señor D. Bartolomé Ventayol 
y Riera Juez municipal suplente de la 
misma, encargado del despacho por 
ausencia del propietario D. Pablo Do- 
menech y Darder, se constituyó en la 
sala Capitular de esta ciudad con asis
tencia de mi el infrascrito Secretario y 
de los Señores que suscriben, con el fin 
de dar cumplimiento al párrafo primero 
de la regla décimasesta de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación, 
de fecha diez y seis del actual publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
en numero estraordinario el dia diez y 
nueve siguiente; convocados con la de
bida oportunidad los señores D. Antonio 
Ques Ventayol, D. Francisco Qués Ven
tayol, D. Jaime Qués Reinés, D. Arnaldo 
Capó Nadal, D. Mateo Torrens Salort, 
D. Pascual Oliver Ginart, D. Teodoro 
Escarrer Perelló, D. Pedro Ventayol 
Carretero, D. Juan Ferrer Sorra, D. Se
bastian Cifre Bauzá, D. Francisco Sure- 
da Torrens, D. Martin Marti Ventayol, 
D. Francisco Forteza Valls, D. Damian 
Ramis Mut, D. Jaime Ventayol Puígser- 
ver, D. Gaspar Valls Piña, D. Antonio 
Garcías Serra, D. Jaime Qués Mudoy, 
D. Miguel Ventayol Cifre, D. Sebastian 
Torrens Rotger, D. José Sureda Vilano- 
va, D. Jaime Fanals Ventayol, D. Juan 
Salort Rotger, D. Guillermo Vanrell y 
Vives, D. Sebastian Domenech Darder 
y D. Jaime Serra Cifre á quienes co
rresponde ser sorteados como mayores 
contribuyentes para formar parte de la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta ciudad quedandao escluidos de en
trar en sorteo los que se hallan en el 
caso de incompatibilidad, se procedió á 
dicho sorteo de entre los primeros rela
cionados, resultando quedar designados 
como vocales D. Francisco Ques Venta- 
yol y D. Sebastian Cifre Banzá y como 
suplentes D. Jaime Ventayol Puigserver 
y D. Francisco Sureda Torrens. Y no 
teniendo otro objeto esta reunión, se 
dió por terminado este acto, acordando 
sea remitida esta acta original al Ilus- 
trisimo Señor Presidente de la Junta 
provincial y que se librase certificado 
de la misma para remitirla al Exmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
firmándola todos los concurrentes al 
acto y certifico.=Bartolomé Ventayol. 
= Antonio Qués.=Francisco Sureda.= 
Teodoro Escarrer.=Guillermo Vanrell. 
=Miguel Ventayol.=Francisco Forte
za.=Jaime Serra.=Jaime Ques.=Luis 
Capó, Secretario.

Y para los efectos anteriormente 
acordados libro la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal suplente 
en Alcudia á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Luis Capó, Se
cretario. — V.° B.® — Bartalomé Ven
tayol.
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Núm, 248?
Certifico: que el acta del sorteo de 

los mayores contribuyentes por indus
trial efectuada en el dia de hoy literal
mente copiada dice asi. En la ciudad de 
Alcudia provincia de Baleares á los 
veinte y ocho dias del mes de Septiem
bre de mil nuevecientos siete siendo las 
once de la mañana, el Sr. D. Bartolomé 
Ventayol y Riera Juez municipal su
plente de la misma encargado del des
pacho por ausencia del propietario don 
Pablo Domenecb Darder se constituyó 
en la Sala Capitular de esta ciudad con 
asistencia de mi el infrascrito Secreta
rio y de los Sres. que suscriben con el 
fin de dar cumplimiento al párrafo pri
mero de la regla decima sexta de la 
Real orden del Ministerio de La Gober
nación de fecha diez y seis del actual 
publicada en el Bo l ít in  Of ic ia l  de 
esta provincia en número extraordina
rio el dia diez y nueve siguiente, convo
cados con la debida oportunidad los 
Bres. D, Antonio Ques y Ventayol, don 
Teodoro Escarrer Perelló, D. Francisco 
Forteza Valla, D. Damian Ramis Mut, 
D. Sebastian Cifre Bauzá y D. Gaspar 
Valla Piña á quienes corresponde ser 
sorteados como mayores contribuyentes 
para formar parte de la Junta munici
pal del Censo Electoral de esta cindad 
quedando excluidos de entrar en sorteo 
los que se hallan en el caso de incom
patibilidad, se procedió á dicho sorteo 
de entre los primeros relacionados re
sultando quedar designados como voca
les D. Antonio Ques Ventayol y Don 
Francisco Forteza Valls y como suplen
tes D. Teodoro Escarrer Perelló y don 
Gaspar Valls Piña. Y no teniendo otro 
objeto esta reunión se dió por termina
do este acto acordando sea remitida 
esta acta original al limo. Sr. Presiden
te de la Junta provincial y que se libra
se certificado de la misma al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia firmándola todos los Sres. con
currentes al acto y certifico: Bartolomé 
Ventayol.=Antonio Qués.=Teodoro Es
carrer. ^Francisco Forteza.=Luis Ca
pó, Secretario.

Y para los efectos anteriormente acor
dados libro la presente con el visto bue
no del Sr. Juez municipal suplente en 
Alcudia á treinta de Septiembre de mil 
nuevecientos siete.—Luis Capó, Secre
tario.— V,° B.°—Bartolomé Ventayol.

Núm. 2438
D. Bartolomé Ventayol y Riera, Presi

dente accidental de la Junta Municipal 
del Censo Electoral de la Ciudad de 
Alcudia partido Judicial de Inca pro
vincia de Baleares.
Certifico: Que en el expediente que 

se intruye prra la constitución de la 
Junta Municipal del Censo Electoral de 
esta Ciudad obra la certificación que á 
¡a letra dice lo siguiente:

iD. Jaime Qués y Mudoy Secretario 
del Ayuntamiento de la Ciudad de Al
cudia partido Judicial de Inca en la 
provincia de Baleares.=Certifico: Que 
examinados los expediente^ generales 
de elección de Concejales correspondien
tes á los años de 1903 y 1905 que son los 
que actualmente constituyen el Ayun
tamiento de esta Ciudad consta que el 
Concejal que obtuvo mayor número de 
votos y sábe leer y escribir, sin ser Al
calde ni Teniente resulta ser D. Sebas
tián Serra Salort, domiciliado en la ca
lle de Serra.=Y para remitir al Se
ñor Presidente de la Junta municipal 
del Censo Electoral expido la presente 
á tenor de la regla decima cuarta de la 
Real orden de diez y seis del mes en 
curso, firmada y sellada con el visto 
bueno del Sr. Alcalde á veinte y seis de 
Septiembre de mil novecientos siete.= 
V.° B.*=E1 Alcalde, Jaime Oliver y 
Moner,=Jaime Qués.=Hay un sello 
que dice Ayuntamiento Constitucional 
de Alcudia.

Y en cumplimiento de lo prescrito en 
la regla décima séptima de la Real ór- 
den del diez y seis del actual se expide 
la presente para remitirla al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, Ja que se- 

Üo, autorizo y viso en Alcudia á treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete. 
—Bartolomé Ventayol.

Núm. 2439
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Juan Ferrer y Rfpol!, que en los autos 
juicio ejecutivo que contra el mismo se 
siguen por parte de D. Bernardo Simó y 
Casasnovas, ha recaído la sentencia de 
remate cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son como siguen.=< En la Ciu
dad de Palma á diez y siete de Septiem
bre de mil novecientos siete, D. José 
Eduardo Tormo y Marti, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad; habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo promovidos por D. Bernar
do Simó y Casasnovas, traficante, vecino 
de la ciudad de Sóller, dirijido por el Le
trado D. Antonio Rosselló y representado 
por el procurador D. Julián Pi, contra 
D. Juan Ferrer y Ripoll, cuyo domicilio 
se desconoce, en rebeldía, sobre pago de 
cantidad y ==Falloi que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y con su valor pagar al acreedor 
D. Bernardo Simó Oasasnovas la cantidad 
de mil pesetas, sus intereses á razón del 
tres por ciento anual vencidos desde el 
día veinte de Marzo de mil novecientos 
cinco, los que vencieren de loe vencidos á 
razón dol cinco por ciento anual desde el 
veinte y uno de Agosto último, costas 
causadas y á causar, en las cuales se con
dena al demandado, hasta su efectivo pa
go. Asi por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo en la fecha antee ex
presada. =J. Eduardo Tormo.=Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez en la Audiencia pública del dia 
de hoy (17 Septiembre 1907), doy fé.= 
Ante mi, Guillermo Vidal».

Como dicho demandado se halla en ig
norado paradero, se expide este edicto 
para notificarlo la sentencia de que se ha 
hecho mérito; parándole el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Palma diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos siete —J. Eduardo Tor
mo, Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2440
D. Felipe Montull, Juez de primera Ins

tancia y de Instvucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se hace saber que 

ante este Juzgado y Escribanía de D. Mi
guel Marcó penden autos hoy demanda 
de pobreza para sustanciar después la de 
retracto á instancia de Juan Sard Garrió 
como legitimo representante de su esposa 
Margarita Sureda Soler contra D. Gabriel 
Bordoy y Rosselló de ignorado paradero, 
con los cuales recayó el siguiente proveí
do.- «Providencia Juez Sr. Montull Ma- 
nacor á primero de Octubre de 1907.= 
Proveyendo al escrito de veinte y cuatro 
de Septiembre anterior, al cuarto otro si, 
se ha por interpuesta la demanda de po
breza qua se insta á nombre de Margarita 
Surada Soler y su esposo Juan Sard Garrió 
de la que se confiere traslado con empla
zamiento y término de nueve días al de
mandado D. Gabriel Bordoy y Rosselló y 
siendo de ignorado paradero hágasele el 
emplazamiento por medio de edictos que 
se insertará uno en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y se fijará otro en los es
trados de este Juzgado, y al Señor Liqui
dador del impuesto de derechos Reales de 
este partido en su cualidad de abogado 
del Estado; al sexto como se pide y al 
séptimo por presentadas las certificacio- 
Des.=Lo mandó y firma S. S. doy fé.= 
Montull.=Ante mi, Miguel Marcó.»

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado D. Gabriel Bordoy y Rosselló 
de ignorado paradero se expide el pre
sente para insertarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Dado en Manacor á primero de Octu
bre de mil novecientos siete.—Felipe 
Montull—Ante mi, Miguel Marcó.

Ñúm. 2441
D. Juan Trémol y Janer, Abogado y Es

cribano del Juzgado de primera instan
cia del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía segui
dos ante dicho Juzgado y Escribania de 
mi cargo á instancia de Francisca Orfila y 
Sintes que se halla admitida á litigar co
mo pobre por sentencia de cuatro de Ju
nio de mil novecientos seis sobre declara
ción de muerte presunta de su hermano 
D. Lorenzo Orfila Sintes, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento con la parte 
dispositiva y diligencia de su publicación 
es como sigue:

<Sentencia.=Eu la ciudad de Mahón 
á treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Sr. D. Miguel de la Vallina 
y Subirana, Juez de primera Instancia de 
la misma y eu Partido, habiendo visto loa 
presentes autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D.a Francisca 
Orfila Sintes, jornalera de esta vecindad, 
dirijida por el letrado D. Pedro Pons y 
Vidal y representada por el procurador 
D. Francisco Ponseti, contra D. Lorenzo 
Orfila Sintes y cuantas otras personas des
conocidas puedan creerse con derecho pa
ra oponerse á la declaración de su muerte 
presunta, ausentes en ignorado paradero, 
y representados todos dichos demandados 
atendida su rebeldía, por los estrados del 
Juzgado, siendo parte en estos autos el 
Ministerio Fiscal.=l ° Resultando &.— 
l * Considerando & =Fallo: que debo de
clarar y declaro la muerte presunta del 
ausente Lorenzo Orfila Sintes á los efec
tos legales. Publíqueee encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en la 
Gaceta de Madrd y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia por término de seis meses, 
de conformidad con lo preceptuado en dí- 
chj artículo ciento noventa y dos del refe
rido Código Civil. Y asi por ella definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Miguel de la Vallina.=Publica* 
ción =Leida y publicada ha sido la ante
rior sentencia en el mismo dia de su fe
cha por el Sr. Juez que la suscribe D. Mi
guel de la Vallina y Subirana, estando ce
lebrando audiencia pública, doy fé =Ma- 
hón treinta de Septiembre de 1907.= 
Ldo. Juan Trémol.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia según lo man
dado, expido el presente en Mahon á tres 
de Octubre de mil novecientos siete.— 
Ldo. Juan Trémol—V.® B.°—El Jaez de 
primera instancia, Vallina.

Núm. 2442
D. Miguel Vidal Gari, Secretario del Juz

gado Municipal de la villa de Lluchmayor, 
partido judicial de Palma, provincia de 
las Baleares.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal de faltas, por caza, y denuncia de 
Pedro Catafiy Ballester, guarda particular 
del prédio Son Granada, contra Pedro An
tonio Sastre Ciar, con fecha veinte y seis, 
Septiembre, corriente, recayó sentencia 
cuya parte despositiva y encabezamiento 
dice asi.=«Y el Sr. Juez habiendo vis
to el presente juicio, seguido por virtud 
de la denuncia que va por cabeza, D. Pe
dro Catafiy Ballester, contra Pedro Anto
nio Sastre Ciar, por caza, dentro el piédio 
Son Granada, y sementera Ja Pleta, el dia 
diez y nueve Enero de este afio.=Resul- 
tando etc. etc.=Fallo; que declarando en 
rebeldía autor, al Sastre, le debía conde
nar y condenaba, á la multa de diez pe
setas, que hará efectiva dentro tercero día, 
en elcorrespondiente papel, pagos del Esta
do, y todas las costas, y mediantela expre
sada rebeldía, publiquese la parte disposi
tiva y encabemiento de esta fallo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.=De todo 
lo cual se extendió la presente acta que 
leída firmó el denunciante con el Señor 
Juez, y fiscal, y certifico.=Sa!vador Llom- 
pait.=Joeé Horrach.=Pedro Catafiy.= 
Miguel Vidal, Secretario.

Y para que constedon de convenga ex
pido este testimonio, que firmo y sello con 
el de este Juzgado, y visto bueno del Se
ñor Juez, en Lluchmayor á los treinta 
días del mes de Septiembre del año mil 

novecientos siete.—Miguel Vidal, 8ecre» 
tario.— V.° B.°—Salvador L’ompart.

Núm. 2443
Don Rafael de la. Guardia y de la Vega, Te

niente de Navio de la armada y Juez In$. ! 
tractor de la Comandancia de Marina d» 
Alicante.
Por esta mi segunda requisitoria hago 

saber: Que en el plazo de veinte diae^a 
contar desde el siguiente en que la pie. 
sente se publique en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de 
Palma de Mallorca debe comparecer ame 
este Juzgado de Marina D. Antonio Ruiz 
Sabater, Maquinista que fué del vapor 
«Antonio Roca» a fin de prestar declara
ción en causa que instruyo por abordage 
ocurrido en este puerto, entre los vaporeo 
«Antonio Roca» y «Barambio», aperci
biéndole que de no verificarlo sufrirá la 
pena que determina la Ley.

Al propio tiempo encargo 6 las Au
toridades civiles y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
mismo para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dado en Alicante á tres Octubre 1907,— 
Por su mandato, Francisco Andojar.— 
Rafael de la Guardia.

Núm. 2444
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atencioues de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el dia 19 del mes de Octubre 
próximo y hora de las once para que las 
personas que deséen interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
los artículos qne ofrezcan, les cuales han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el soministro y fija
das en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumpli
miento se obligan, como asimismo á po
ner los artículos que les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 30 de Septiembre de 1907.—An
tonio Vilella.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

cok, leña en rema y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vejeial, 
lefia de tranco y ceniza.

Núm. 2445
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de suministros de Mahón.
Hace saber: que dispuesto por el Señor 

Jefe de la Intendencia militar de Baleares 
en nueve del actual la venta de once kuó- 
gramos de trapo de algodón, veinte y ciu* 
co id. de lana, diez de id. de lona, c íd * 
cuenta kilógramos de hierro y trescientos 
diez kilogramos de madera existentes eo 
los almacenes de este Parque pertenecieo* 
tes al servicio de utensilios procedentes 
del troceo y desbarate de ropas y efectos 
se convoca con aquel objeto por el preseo* 
te á una subasto oral que tendrá lugar si 
dia diez y siete de Octubre próximo á l®8 
once en este Parque sito en la calle ds 
San Sebestían n.° 1, bajo los precios lính' 
tes de siete céntimos de peseta cada kilo* 
gramo de trapo de algodón, cuarenta y 
ocho céntimos cada uno de id. de lao6» 
veinte céntimos el de lona, tres céntimo0 
el kilógramo de hierro y veinticinco m1* 
lesimas de peseta el de madera y las con* 
diciones de que el mejor postor al que 06 
le adjudiquen los expresados aprovecha-^ 
mientos ha de retirarlos de dichos alma* 
cenes donde se hallan depositados 
pronto se le comunique la aprobación 
del remate satisfaciendo previamente 0Ü 
importe.

Mahón 26 de Septiembre 1907.— Auto* 
nio Moragriega.—V.° B.°—El Directo^ 
Valeriano Bosch.
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